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La SCJN resolverá etiquetado a fin de año
Luego de que en enero la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió remitir al pleno 
la resolución de los amparos promovidos por varias empresas en contra del etiquetado frontal, el tema por fin fue 
enlistado para su votación, aunque aparece en el número 71, lo que indica que el caso será resuelto hasta el 
último trimestre del año. (La Jornada)

El régimen y la justicia/Horacio Vives Segl
La frase que mejor describe el tratamiento que el régimen le da a su relación con el Poder Judicial es -qué duda 
cabe-: "No me vengan con eso de que la ley es la ley. A propósito, revisemos algunos de los últimos episodios de esa

visión de la democracia, de la justicia y de la realidad misma. En primer lugar, la decisión de la Suprema Corte que, finalmente, declaró la 
inconstitucionalidad de la segunda parte de las reformas electorales más regresivas en la historia democrática del país. Con ello, y en 
consistencia con la sentencia de hace unas semanas, echa por tierra el paquete completo de reformas que hacían prever la imposibilidad 
material de una organización adecuada de la elección de 2024, así como una injerencia indebida del gobierno en ellas y, derivado de lo anterior, 
una segura híper litigiosidad… (Artículo en La Razón de México)
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RETROCEDE OOOTRA VEZ COMBATE A CORRUPCIÓN 
La capacidad de México para combatir la corrupción va a la baja, según un 
estudio estadounidense. Conforme el Índice de Capacidad para Combatir la 
Corrupción (Índice CCC), elaborado por Americas Society / Council of the 
Americas y la empresa Control Risks, México cayó en sus indicadores de combate 
a actos corruptos por cuarto año consecutivo al obtener una puntuación de 3.87 
de una máxima de 10 puntos y se ubicó en la posición 12 de un total de 15 países 
de América Latina. 
 

 

CON TROPIEZOS, SE APUNTAN 14 POR LA ALIANZA OPOSITORA 
Después de que este lunes se conocieron los detalles del método del Frente 
Amplio por México, que integran PAN, PRI, PRD y sociedad civil, ya suman 14 los 
políticos emanados de diversos partidos que confirmaron su participación, 
aunque algunos mantienen dudas sobre el registro de firmas, el financiamiento 
y las encuestadoras que definirán al abanderado presidencial. 
 

 

EXPORTACIONES MARCAN RÉCORD DURANTE 2023 
Las exportaciones repuntaron a un nivel récord en el acumulado de los primeros 
cinco meses del año. En mayo, las ventas al exterior aumentaron 2.78% mensual 
gracias a un crecimiento de 2.90% en las exportaciones no petroleras y de 0.71% 
en las petroleras, lo que en valores son 50 mil 132 y dos mil 729 millones de 
dólares, respectivamente. 
 

 

ROMPEN EX CONSEJEROS CON VA POR MÉXICO ANTE IMPOSICIÓN DEL 
MÉTODO 
Ex consejeros electorales que colaboraban con Va por México decidieron 
“disolver” el mecanismo al señalar que al final los partidos impusieron sus reglas. 
Alertaron que al tomar las riendas del proceso se arriesgan a violar la ley por 
incurrir en una contienda anticipada e indicaron que no queda claro cómo 
financiarán la consulta ciudadana. 
 

 

IMPULSA EL SECTOR AUTOMOTOR 'ACELERÓN' EXPORTADOR EN MAYO 
Las exportaciones mexicanas se anotaron un crecimiento de 5.8 por ciento anual 
en mayo, su mejor cifra en cuatro meses, impulsadas por las ventas 
automotrices, que alcanzaron un monto histórico. 
 

 

REVIENTA EL CONSEJO PARA LA SELECCIÓN DEL CANDIDATO OPOSITOR 
Ex consejeros y ex magistrados electorales, así como personajes de la sociedad 
civil disolvieron el consejo electoral ciudadano que iba a hacerse cargo de la 
encuesta y las elecciones primarias de las cuales surgiría el abanderado opositor 
para 2024.  
 

 

NEARSHORING DETONA LA IMPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL EN MAYO 
México batió récord en sus importaciones de bienes de capital, al captar 5,001.7 
millones de dólares en mayo, un aumento interanual de 24.1%, informó este 
martes el INEGI.  
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MINI INE: DEBUT Y DESPEDIDA 
El Consejo Electoral Ciudadano, que estaría encargado del proceso de elección 
de la persona que encabezará el Frente Amplio por México anunciado por PAN, 
PRI, PRD y sociedad civil, de cara al proceso electoral de 2024, anunció su 
disolución, tras argumentar que el método anunciado por los dirigentes de 
oposición cambió respecto lo que se había acordado. 
 

 

DESAPARECEN A 14 EN NUEVO PUEBLO MÁGICO 
Un grupo armado privó de su libertad a 14 trabajadores administrativos de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (SSPyPC) de Chiapas 
cerca de Ocozocoautla, que apenas el domingo fue nombrado como Pueblo 
Mágico.  
 

 

A MENOS DE 24 HORAS SE DISUELVE EL CONSEJO ELECTORAL CIUDADANO DEL 
FRENTE 
Retroceso. Las y los integrantes del Consejo Electoral Ciudadano decidieron ayer 
disolver la instancia luego de que se cambió la propuesta de cómo se elegiría el 
candidato o candidata a la Presidencia por parte del Frente Opositor, impulsado 
por PAN, PRI y PRD aglutinados en la Alianza va por México.  
 

 

FINTECHS CONTRA EL LAVADO DE DINERO 
Las instituciones de tecnología financiera realizan un gran esfuerzo de la mano 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para evitar ser utilizadas con fines ilícitos por parte de 
operadores del crimen organizado. 
 

 

LA 4T SUMA CUATRO AÑOS CON CORRUPCIÓN AL ALZA 
Otra vez México retrocede en el Índice de Capacidad para Combatir la 
Corrupción (ICCO), por lo que acumula cuatro años seguidos con bajas, aunque 
la capacidad de la gran mayoría de los países latinoamericanos para hacer frente 
a este flagelo sigue en picada, siendo Guatemala y Venezuela los que más 
deterioro han experimentado como reflejo del frágil estado de democracia y 
falta de voluntad política que en sus territorios persiste, reveló la quinta edición 
del informe anual del Consejo de las Américas y Control Risks. 
 

 

EXIGE AMLO A MINISTROS RESPETAR LA CONSTITUCIÓN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) solicitó oficialmente a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el porqué de su 
salario inconstitucional. Esto al percibir un sueldo mensual cuatro veces mayor 
al suyo pese a que el artículo 127 constitucional indica que ningún funcionario 
debe ganar más que el titular del Poder Ejecutivo Federal. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS/LEY GENERAL DE SALUD 
La SCJN resolverá etiquetado a fin de año (La Jornada)  
Luego de que en enero la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió remitir 
al Pleno la resolución de los amparos promovidos por varias empresas en contra del etiquetado frontal, 
el tema por fin fue enlistado para su votación, aunque aparece en el número 71, lo que indica que el caso 
será resuelto hasta el último trimestre del año. Los proyectos de sentencia proponen negar el amparo y 
confirmar la validez de las normas que buscan advertir al consumidor del exceso de grasas, carbohidratos 
y azúcares en los alimentos industrializados. Desde 2022 se hicieron públicas las propuestas de resolución 
a los amparos promovidos por las empresas Herdez, Alimentos Del Fuerte, McCormik y Nutrisa en contra 
de las reformas a la Ley General de Salud, la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFISSA 1-2010, que obligan a colocar en las etiquetas frontales de estos 
productos advertencias impresas dentro de octágonos negros sobre el exceso de ingredientes nocivos para 
la salud. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 96/2019. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Piña somete a consulta reunión con morenistas  (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucia Piña, someterá 
a consulta del Pleno la respuesta que dará a la invitación que le hizo el presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados para conversar sobre la reforma al Poder 
Judicial, que ha impulsado el Presidente de la República y que Morena respalda. En conferencia de prensa, 
el coordinador de la bancada guinda en San Lázaro, Ignacio Mier, anunció que ya recibió respuesta de la 
Ministra Presidenta, pero ésta no ha confirmado su presencia en el recinto legislativo. “Ella lo va a someter 
a consideración y emitir su respuesta. Tiene que comentarlo con el Pleno, como sucede en el caso mío 
cuando hay una invitación a la Junta de Coordinación Política, yo lo someto a consideración de mis 
compañeras y mis compañeros integrantes de la Junta… Más información sobre el tema: (Diputados de 
Morena pidieron al Poder Judicial renunciar a lujos/La Jornada) (Adán arremete en contra de Ministros/La 
Razón de México) (Excélsior) (La Jornada) (El Financiero) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) 
(Unomásuno) (Basta!) (“Frente Amplio por México", sin ninguna novedad: Ignacio Mier/ContraRéplica) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Mier se sentará con Piña” 
Es casi un hecho que el líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, se reunirá la próxima semana con el 
Pleno de la Suprema Corte, encabezado por su Presidenta Norma Piña Esto como parte de los 
conversatorios sobre la reforma al Poder Judicial que promueve el Gobierno federal. Tampoco se descarta 
que hablen sobre el presupuesto del organismo. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario -versión digital-) “Una mirada a la historia de la Corte 
para debatir su problema crucial (1)” 
Para el reputado jurista Diego Valadés Ríos, con una amplia trayectoria en la vida pública de México, 
embajador, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), titular de la Procuraduría 
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General de la República, entre otros cargos, la elección de Ministros de la SCJN no resolverá el problema 
de justicia en el país porque, lo que se necesita, es incrementar el número de jueces. “Considerar que el 
problema de justicia se resuelve eligiendo popularmente a los Ministros es una reducción de la magnitud 
del problema. Con ese mecanismo, o con cualquier otro para la designación, selección o elección de los 
Ministros, no se resuelve el problema de justicia. El problema de justicia en el país es mucho más 
profundo”, dijo, en un conversatorio organizado por la Cámara de Diputados, el jurista Diego Valadés; 
sostuvo, además, que “como nunca, hoy la SCJN vive la peor crisis de su historia”…  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “¡Va “Plan C” del Presidente López Obrador!” 
Ni un paso atrás: El Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, desde hace varios meses 
presentó lo que él denominó su “Plan C”, dando por hecho la eliminación del “Plan B”, pues afirmó que es 
fundamental que para junio del 2024, los electores, además de votar por un candidato de Morena a la 
Presidencia, también voten por los candidatos de Morena, del PVEM y del PT para diputados y senadores, 
con la finalidad de lograr la mayoría calificada en las dos Cámaras del Congreso y que le permita enviar en 
septiembre del 2024 una nueva reforma constitucional y legal para modificar el Poder Judicial... 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “El régimen y la justicia” 
La frase que mejor describe el tratamiento que el régimen le da a su relación con el Poder Judicial es -qué 
duda cabe-: “No me vengan con eso de que la ley es la ley”. A propósito, revisemos algunos de los últimos 
episodios de esa visión de la democracia, de la justicia y de la realidad misma. En primer lugar, la decisión 
de la Suprema Corte que, finalmente, declaró la inconstitucionalidad de la segunda parte de las reformas 
electorales más regresivas en la historia democrática del país. El caso de la jueza Angélica Sánchez 
Hernández es, también, muy aleccionador al respecto. Es evidente la relevancia política que le ha puesto 
a este caso el Gobierno de Veracruz, que se ha sumado a las críticas al Poder Judicial. La jueza vino a la 
Ciudad de México a recibir un homenaje en la Cámara alta, en el que recibió sentidas palabras de 
reconocimiento a su trayectoria por parte del todavía entonces líder senatorial Ricardo Monreal…  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Una elección de Estado” 
Uno de los objetivos centrales del discurso de los partidos opositores es construir un escenario 
contencioso sobre el probable triunfo presidencial. La narrativa dominante gira en torno al concepto 
“elección de Estado"… El entorno adverso conformado contra el Gobierno del Presidente López Obrador 
y partidos de Juntos Haremos Historia, principalmente dado por el alineamiento del Poder Judicial a los 
objetivos políticos de la oligarquía liderada por Claudio X. González, ha dado muestras inobjetables de 
contener las reformas constitucionales y secundarias en materia electoral. La SCJN invalidó 
definitivamente el Plan B aprobado por el Congreso de la Unión, por lo que las elecciones de 2024 deberán 
observar la legislación anterior. La ley establece el inicio del proceso en la primera semana de septiembre.  
 
Opinión/Abelardo Rodríguez Desales (El Heraldo de México -versión digital-) “Elección 2024” 
En entrevista radiofónica la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, informó que el proceso 
electoral 2023-2024 iniciará el lunes cuatro de septiembre próximo, esto luego de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación declarara la invalidez de la segunda parte del llamado “Plan B”; estaríamos 
entonces a casi dos meses del inicio de lo que siempre se suele denominar, los comicios más grandes de 
la historia reciente de nuestro país.  En la elección presidencial concurrente del año venidero se elegirán 
además 128 senadores y 500 diputados federales, se renovarán ocho gubernaturas y la jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, así como 30 congresos locales.  
 
Opinión/Fabiola Osorio (El Universal -versión digital-) “La democracia que queremos” 
El mes pasado en México tuvimos elecciones locales, en donde se eligieron las gubernaturas de los estados 
de Coahuila y del Estado de México, llama la atención que las plantillas para estas candidaturas fueron 
compuestas para Coahuila por sólo hombres y para el Estado de México sólo por mujeres. La designación 
de estás candidaturas entraron a debate casi un año antes de las elecciones, cuando el INE emitió un 

https://www.efinf.com/clipviewer/7ed5982fdc2f14f6a01ea6327c41f9c8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f4fddce4a6f4d3918905ae52c50af50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ec90d10c5f321e1c0479f6cae9ef0e6.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/6/28/eleccion-2024-517478.html
https://www.efinf.com/clipviewer/77f1e28ecf0d313a73d27810fdb7deec?file


acuerdo (INE/CG583/2022) en donde solicitó a los partidos políticos que modificaran sus documentos 
internos para que garantizarán la paridad en las gubernaturas de las entidades federativas de Coahuila y 
el Estado de México, el cual fue revocado ese mismo año por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, quien determinó que el INE no podría emitir reglas de paridad para las gubernaturas. A 
principios del 2023 para el estado de Coahuila intervino la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
declarando la invalidez de su legislación electoral y después de haberse aprobado un nuevo acuerdo 
(INE/CG256/2023), por el Consejo General del INE, a regañadientes los partidos políticos y sus coaliciones 
decidieron postular mujeres para la gubernatura del Estado de México y hombres para el estado de 
Coahuila, cumpliendo con ello la paridad de género para las elecciones locales del 2023, las últimas antes 
de las elecciones presidenciales del 2024. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
La austeridad y los sueldos de los Ministros de la Suprema Corte reavivan una antigua batalla con el 
Gobierno (El País -versión digital-) 
La austeridad republicana enfrenta otra vez al Poder Judicial con el Poder Ejecutivo a tal punto que la 
situación devuelve la mirada a 2018, cuando Andrés Manuel López Obrador, recién iniciado su mandato, 
emprendía sus reformas constitucionales para bajarse el sueldo e impedir que nadie en la administración 
pública cobrara más que el Presidente. Ya entonces sonaron tambores de guerra entre los jueces, pero 
impelidos por la enorme mayoría ciudadana que apoyó el proyecto morenista, hicieron un gesto de buena 
voluntad para autorregularse en algunos extremos, reconociendo con ello una deuda de las élites del país 
con el pueblo llano. Hoy, casi cinco años después, el encontronazo se dirime prácticamente en los mismos 
términos: sueldo y austeridad. El telón de fondo, sin embargo, es otro. Las peleas entre el Ejecutivo y la 
Suprema Corte han sido frecuentes, recrudeciéndose a partir de que la Ministra Norma Piña ganara la 
votación interna para ser Presidenta del Máximo Órgano Judicial. Desde entonces, los proyectos más 
ansiados por el Presidente, la reforma electoral y el mando militar de la Guardia Nacional, han sucumbido 
ante los votos de los Ministros, sin que nada se pueda hacer ya desde el Poder Legislativo, donde Morena 
y sus aliados perdieron la mayoría absoluta en el Congreso en 2021.  
 
AMLO exige a la Corte explicar por qué viola la Constitución (La Jornada –espacio en primera plana-)  
Ante la “flagrante” violación de la Constitución en la que incurren los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió, a través de la secretaria de 
Gobernación, un escrito a los Ministros para que “nos expliquen por qué ellos ganan cuatro veces más que 
el Presidente, ¿por qué violan la Constitución?, si es legal lo que están haciendo. Eso es lo que les voy a 
solicitar y espero respuesta”. Durante su conferencia matutina destacó que las percepciones que gozan 
en las altas esferas del Poder Judicial constituyen una violación al artículo 127 constitucional, el cual 
establece que en el servicio público nadie pueda ganar un salario por arriba del que percibe el Presidente. 
“Yo gano como 140, 150 mil pesos y ellos ganan 600 mil; entonces quiero que me expliquen, para que yo 
lo informe al pueblo de México”. (Reforma) (Excélsior) (24 Horas) (ContraRéplica -nota principal-) (La 
Razón de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno) (Unomásuno 2) (El Independiente) (Basta!) 
(Metro) 
 
“Gobernación solicita informe de sueldos” (Milenio Diario)  
Luego de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció en la conferencia mañanera que pedirá 
una explicación a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de por qué no se han reducido el sueldo, la 
Secretaría de Gobernación envió un oficio a la Ministra Presidenta, Norma Piña, solicitando un informe al 
respecto. Además, refiere que la Corte tiene cinco días para responder. (Reforma) (El Universal) (El 
Financiero) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (ContraRéplica) (Reporte Índigo) (Diario de México) 
(El Independiente) (Ovaciones)  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¡Ah, cómo les encanta hacer el oso en público! Por órdenes del Presidente, Luisa Alcalde estrenó su firma 
como secretaria de Gobernación con un escrito en el que le pide a la Suprema Corte que explique por qué 
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las y los Ministros ganan más que AMLO. Antes de enviar su atenta misiva, la funcionaria podría haber 
revisado la ley para enterarse de que el presupuesto lo aprueba la Cámara de Diputados, con base en el 
proyecto que le envía el Ejecutivo. Así que la Ministra Norma Piña bien podría responderle a Alcalde: “Eso 
ganamos porque así lo propuso el Presidente y los diputados de Morena lo aprobaron sin tocarle una sola 
coma”. Lo más grave del asunto es que mientras hay asuntos realmente importantes que urge atender, el 
Gobierno de México anda buscando con qué distraer la atención. Ahí está, por ejemplo, la crisis de 
ingobernabilidad y violencia que se vive en Chiapas, donde sería muy útil que Luisa Alcalde se pusiera a 
trabajar. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “4T “asfixiará” al Poder Judicial con sueldos y fideicomisos” 
El plan para “asfixiar” presupuestalmente al Poder Judicial de la Federación (PJF) está en marcha. El 
Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió ayer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
aclarar por qué los Ministros y Ministras supuestamente ganan más que el Titular del Ejecutivo. Con esa 
solicitud se estrenó la nueva secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. Es apenas el inicio de una 
guerra declarada a la SCJN por haber echado abajo el llamado Plan B de reforma electoral y la reforma que 
transfiere al Ejército el control de la Guardia Nacional; y también al Consejo de la Judicatura Federal, 
donde se aglutinan jueces y magistrados de todo el país. Ambos organismos son presididos por la Ministra 
Norma Piña. El punto de partida del Gobierno federal y los legisladores de Morena para argumentar una 
reducción del presupuesto del PJF el próximo año son los altos salarios y privilegios de los Ministros, jueces 
y magistrados. Para este 2023 se aprobó un presupuesto total de 78.5 mil millones de pesos. El “tijeretazo” 
para el 2024 se perfila más bien a ser un “machetazo”. Los fondos y fideicomisos del Poder Judicial 
aparecen casi intactos en egresos cada trimestre, pero siguen acumulando aportaciones e intereses que 
construyen un botín muy difícil de esconder para los órganos de contraloría y sobre todo para el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, quien está decidido a quitárselos y “asfixiar” así al Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Confunden sueldo con percepciones” 
En vez de que informe sobre su gestión en la Secretaría del Trabajo ante la huelga que terminó matando 
a Notimex o el incumplimiento de la promesa presidencial de rescatar los cuerpos de 65 mineros que 
quedaron sepultados en Pasta de Conchos, lo primero que hace la nueva titular de Gobernación, Luisa 
María Alcalde, es pedirle a la Presidenta del Poder Judicial de la Federación, Norma Lucía Piña Hernández, 
“explicar” por qué los Ministros de la Suprema Corte perciben un sueldo mayor que el Presidente López 
Obrador. “Violan el artículo 127 de la Constitución”, afirmó en coincidencia con su jefe, quien razonó así 
la solicitud: “Voy, les informo, a presentar a través de la Secretaría de Gobernación, que tiene las 
facultades, un escrito para que me respondan por qué ellos violan la Constitución, en especial el artículo 
127, que establece que nadie debe ganar más que el Presidente de la República, y ellos ganan cuatro, cinco 
veces más que lo que yo gano. Ya lo estudiaron los abogados y procede hacer el escrito, y en cinco días 
me tienen que dar una respuesta... Esos abogados ignoran, por lo visto, la diferencia entre salario y 
percepciones. Por cierto: ¿alguna dependencia del Poder Ejecutivo tendrá facultades para exigirles 
cuentas a los otros dos Poderes..? Considerablemente menor, importe de las remuneraciones de 
Ministros que las del Presidente. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “AMLO: atentos saludos a la SCJN” 
Y si de simuladores se trata, ahí están los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
oficialmente de “defensores” de la Constitución, que son los primeros en violentarla. Por ello, el Presidente 
López Obrador dirigió un escrito a esa institución “para que me respondan por qué” violan la Carta Magna, 
“en especial el artículo 127 que establece que nadie debe ganar más que el Presidente de la República y 
ellos ganan cuatro, cinco veces más. Procede hacer el escrito y en cinco días me tienen que dar una 
respuesta”. 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “La Corte, ¿va a seguir callada?” 
El Presidente López Obrador insistió ayer que los Ministros de la Corte violan la Constitución porque nadie 
puede ganar más que él, por lo que les mandaría una carta para que les explicara el por qué. Y por la tarde 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b0791208e26272c2cab0ac5b893302d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c0fc8124ca214c91f0cc72f19534f79.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6175d2e560f1bb8741a3d8447aad358.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c8c756bae2136ad4a62138eb8fe3a16.pdf


se dio a conocer que la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, había enviado un oficio a la 
Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, solicitándole un informe sobre las acciones que ha 
realizado para cumplir con el mandato del artículo 127 de la Constitución, por el que ningún servidor 
público podrá recibir remuneración mayor a la del Presidente de la República, dándole cinco días para 
responder. En esto hay varios aspectos, y no se trata de salir en defensa de los Ministros, de eso se 
encargarán ellos, que han dejado pasar todas las afrentas de su vecino de la calle de Corregidora, sino de 
establecer si una instancia del Poder Ejecutivo puede pedir cuentas a otro poder autónomo, en este caso 
el Judicial, y si una ley secundaria puede contravenir la Constitución que establece el nivel de ingresos de 
los Ministros, como plantean.  
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Pifia jurídica” 
Los ánimos y deseos de venganza del Presidente Andrés Manuel López Obrador son constantes y latentes. 
Desde sus conferencias mañaneras lleva cerca de cinco años emitiendo pronunciamientos de odio, 
ataques y recriminaciones. El lunes censuró el nacimiento del Frente Amplio por México que les dará vida 
al proceso de selección del candidato opositor a sus aspirantes. De nuevo este martes, se mostró en contra 
de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Sin haber superado el proceso de 
desafuero del que fue objeto en 2005, refirió que en esa época todos estaban en su contra, incluidos los 
Ministros de la Corte. Preparó el contexto para anunciar que solicitaría a la SCJN por qué los Ministros 
violan el artículo 127 de la Constitución. Dicho precepto señala que nadie debe percibir un salario superior 
al del Presidente… López Obrador construye castillos en el aire con el fin de continuar sus ataques al Poder 
Judicial. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Carta a la Corte” 
El uso demagógico que el Presidente López Obrador le da al salario de los Ministros es parte de su 
estrategia para desprestigiar a un Poder que no ha podido doblegar. Es también un cobro de factura por 
los reveses que sus reformas han sufrido en el Tribunal Constitucional, sobre todo desde que la Ministra 
Norma Piña asumió la Presidencia del Máximo Tribunal. La Corte le dio para atrás al Plan B electoral, al 
control del Ejército sobre la Guardia Nacional, al intento de que las obras prioritarias de su Gobierno -Tren 
Maya, Transístmico, Dos Bocas- sean de seguridad nacional, con la opacidad que ello implica. Si las cosas 
hubiesen terminado favorables a los planes del Presidente, la carta que envió a la SCJN no hubiese existido. 
Al anunciar en la mañanera el envío de la misiva, López Obrador dijo: “Estuve analizando si teníamos 
nosotros alguna posibilidad de recibir una explicación, que nos informen, porque la Constitución -artículo 
27- establece que nadie debe ganar más que el Presidente y ellos ganan cuatro veces más... Yo gano 150 
mil pesos y ellos ganan 600 mil”. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En un episodio más del espectáculo presidencial, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, 
ha tomado la valiente tarea de cuestionar los altos sueldos de la Ministra Norma Piña Hernández y sus 
colegas de la Suprema Corte. ¡Oh, qué injusticia! Resulta que los 11 Ministros ganan hasta “cinco veces 
más” que el Presidente López Obrador, algo totalmente inaceptable según él. Pero no te preocupes, la 
secretaria de Gobernación ha solicitado un informe para que la Ministra Presidenta explique en detalle 
cómo han osado violar la Constitución al no ajustarse a los sueldos del Presidente. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Los salarios de la Corte y los 108,000 pesos (iniciales) de AMLO” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene años, literalmente, solicitando a la Cámara de Diputados 
la explicación técnica del por qué el Presidente López Obrador estableció como techo salarial 108,000 
pesos mensuales, pero hasta ahora no ha cumplido con el reclamo. En cambio, el Gobierno federal, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, que suponemos debería ocuparse de asuntos más importantes, 
envió casi casi un ultimátum a la Corte para que en un plazo de 5 días explique por qué los magistrados 
ganan más que el Presidente… 
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Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Cuando no pocos pensamos que el despropósito de exigir a la Corte prohíba el establecimiento de los 
tradicionales nacimientos en sitios públicos, hoy volverá al asunto, ahora al resolver un amparo que en tal 
sentido se presentó por parte de Mérida. Otra vez, apueste usted, habrá problemas...  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
La 4T suma cuatro años con corrupción al alza (Diario de México -nota principal-) 
La quinta edición del Índice de Capacidad para Combatir La Corrupción, mostró que México junto a 
Guatemala son las únicas naciones que desde 2019 no mejoran sus puntuaciones en este comparativo… 
Además, el ICCC coloca a México por debajo de la media regional en la variable que evalúa la 
independencia y eficacia de los organismos anticorrupción… “Cada vez más, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador ha criticado al Poder Judicial y a las instituciones públicas independientes como el Instituto 
Nacional Electoral (INE), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)”, subrayó el estudio 
internacional. 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Ataque a una jueza o a la SCJN, ataque a todos” 
Una vez más se pretende desviar la atención de temas como la violación de los derechos humanos de la 
jueza Angélica “N” mediante un oficio inconstitucional de la Secretaría de Gobernación, que pretende 
justificar su ataque al Máximo Órgano jurisdiccional del país, mediante una atribución que se dirige a 
autoridades administrativas sujetas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Las personas 
que desempeñan la función jurisdiccional, como la jueza Angélica “N” tienen la misión constitucional, 
antes que nada, de proteger los derechos humanos de todos. En el caso de la materia penal, dicha 
protección se realiza frente a la acción punitiva del Estado y, en muchas ocasiones, también frente a 
organizaciones criminales muy violentas… Además, el compromiso de cualquiera que se considere 
demócrata, impone que se exija una investigación verdaderamente sólida y contundente, puesto que, se 
reitera, las acusaciones que carecen de tales elementos sólo socavan la integridad y prestigio de quienes 
ejercen una función jurisdiccional en protección de todos. Ninguna autoridad administrativa tiene 
autoridad sobre de un órgano constitucional como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puesto que 
la primera ejerce atribuciones conforme a las normas de menor jerarquía que la ley fundamental que 
otorga facultades a la SCJN. Por lo tanto, es evidente que este nuevo ataque sólo pretende distraer de los 
temas que son verdaderamente responsabilidad del Presidente de la República y sus colaboradores… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Morena muestra su miedo” 
… El método para elegir a la candidata (o) presidencial será una combinación de encuestas, voto presencial 
y electrónico. No parece que haya otro mejor, salvo el inaccesible, por el costo económico, que es la 
votación universal en todo el país. Hay dudas sobre la valoración de encuestas y votos de simpatizantes. 
Sí y tal vez sea perfectible. Pero no se puede desconocer el éxito del trabajo de Ana Lucía Medina, Claudio 
X. González, Guadalupe Acosta Naranjo y otros que trabajaron por la creación de un frente capaz de 
disputarle a Morena la Presidencia. Mención aparte merece el gran promotor de esta alianza que parecía 
imposible de amalgamar: Andrés Manuel López Obrador. Diría Borges que “no los unió el amor, sino el 
espanto”. Con un derroche ofensivo de recursos públicos, el Presidente, Morena y sus aliados van por la 
mayoría calificada en el Congreso para destruir la autonomía de la Corte, desaparecer el INE, el INAI, la 
prensa libre, y poner a los tres Poderes bajo el mando de una sola persona. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “La “sociedad civil” que es la falsedad civil” 
Esta semana se dio a conocer que el candidato de la oposición para el 2024 será escogido mediante reglas 
acordadas entre el PRI-PAN y grupos políticos sin membrete que se autonombran “la sociedad civil”… A 
pesar de lo que dicen, la autonombrada “sociedad civil” no tiene muchos votos. La prueba es que en las 
elecciones de Edomex hicieron hasta lo imposible por lograr que los apartidistas apoyaran a Alejandra del 
Moral. Como demostraron los resultados, fracasaron estrepitosamente. Las marchas en favor del INE 
fueron un éxito, pero no por el liderazgo de la autonombrada “sociedad civil”. Quienes llegaron a la marcha 
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fueron de manera mayormente espontánea. La misma “sociedad civil” no daba crédito. Por supuesto, 
cuando lo volvieron a intentar de nuevo, con la marcha por la defensa de la Corte, fallaron… 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “El que se hinca donde se hinca el pueblo” 
Dijeron que era un peligro para México, que sería otro Chávez, que la economía y el peso se irían a pique, 
que suprimiría las libertades y derechos democráticos, que su siniestra intención era perpetuarse en la 
Presidencia, que la revocación de mandato era sólo una maniobra para asegurar su reelección. Empeñados 
en caricaturizar a López Obrador más que en comprenderlo le cuelgan etiquetas como la de populista 
mientras que, a las impostergables acciones de justicia social, las degradan sistemáticamente al 
considerarlas sólo limosnas o programas clientelares. De un país dividido, polarizado, hablan empresarios, 
opositores, intelectuales y líderes de opinión como si México estuviera partido en dos mitades y sólo a la 
ignorancia y a la estupidez del populacho o a las malas artes de López Obrador y no a sus propios excesos 
y errores, atribuyen que las mayorías les den la espalda. Incapaces de reconocer que su peso real en la 
vida pública ha disminuido sustancialmente como resultado de la conciencia creciente de la población, se 
siguen creyendo los dueños del país y como tales pretendan disponer a su antojo de instituciones como el 
INE o la Suprema Corte de Justicia. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “La música y el totalitarismo” 
En los estudios mundiales sobre apego a la legalidad, buen Gobierno, respeto al Estado de Derecho y 
democracia, difícilmente llegamos a la media tabla y en un descuido competimos con los sotaneros… el 
autoritarismo presidencial quiere acabar con la División de Poderes y convirtió al Legislativo en una 
oficialía de partes que aprueba sin discutir cualquier iniciativa enviada desde Palacio Nacional sin quitarle 
una coma. Lo intentó con el Poder Judicial pero no pudo, por lo cual busca descalificar a los Ministros y 
magistrados que se oponen a sus caprichos con acusaciones sin fundamento de corrupción. Pero “todavía 
hay jueces en Berlín”, aunque insiste en acabar con los togados antes de que termine el sexenio… 
 
Tu Opinión Reforma/Riesgos (Reforma) 
La alianza Va por México está apretando el acelerador, sólo que de ir en alianza con el PRI tendrán 
asegurada su derrota. Mientras tanto, AMLO no sólo critica, sino que insulta y amenaza al Poder Judicial 
de la Federación y siguen los graves problemas, por falta de energía eléctrica en varios estados del país… 
Lucas Adrián Del Arenal Pérez/Pachuca, Hgo. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Estado regresaría a paradigma de opacidad y secrecía: Del Río Venegas (Unomásuno)  
“Sin transparencia, el Estado regresaría a un paradigma de opacidad y secrecía”, advirtió Norma Julieta del 
Río Venegas, comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), durante su participación en el Programa de Capacitaciones Interdisciplinarias, 
convocado por la Secretaría de la Función Pública del Estado de Zacatecas… En este contexto, la 
comisionada Del Río enfatizó la importancia de contar con órganos autónomos encargados de garantizar 
la transparencia y el acceso a la información pública. En el caso concreto del INAI, confió en que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación le otorgue la suspensión para que el Pleno pueda sesionar con cuatro 
integrantes y resuelva los más de 6 mil recursos de revisión interpuestos por la ciudadanía, acumulados 
desde el primero de abril pasado por falta de quórum. 
 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA, PREVENCIÓN Y COMBATE DE PRÁCTICAS INDEBIDAS EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD 
Opinión/Alejandro Faya (Reforma) “Ley de publicidad (RIP)” 
Los vicios en el proceso legislativo no sólo pueden ser inconstitucionales y tener un efecto invalidante, sino 
que también suelen exhibir la falta de racionalidad técnica y sustento de las decisiones legislativas. Tal fue 
el caso de la “Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de 
Contratación de Publicidad”, publicada hace un par de años en el Diario Oficial de la Federación… Al 
resolver amparos en revisión, ambas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvieron que 
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la ley es inconstitucional porque violentaba desde el derecho fundamental de libertad económica hasta el 
secreto comercial, la autonomía de voluntad de las partes, la tipicidad de sanciones, así como principios 
de competencia y libre concurrencia al tratar desfavorablemente a ciertas categorías de sujetos. Luego, al 
resolver una controversia constitucional presentada por la Cofece, en sesión del 8 de junio pasado, el 
Pleno resolvió (por 8 votos contra 3) que el procedimiento que dio origen a la ley transgredió el principio 
de deliberación informada y democrática, así como a los derechos que asisten a las minorías 
parlamentarias. Por lo que el Decreto quedó sepultado en definitiva. ¿Está la Corte por encima del 
legislador? No, pues cada poder público tiene funciones diferentes: el primero administra justicia y el 
segundo legisla. Tan simple como eso. Pero el Máximo Tribunal está para hacer valer la Constitución, lo 
que implica en lo más elemental expulsar del orden jurídico cualquier norma o acto que la vulnere, sea 
por temas de forma o fondo, como aquí aconteció en ambas vías.  
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Perfila ahora la 4T a afines para TFJA (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador envió el 15 de junio a la Comisión Permanente del Congreso 
la propuesta de nombramiento de 71 magistrados de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA), para que sean ratificados por un periodo inicial de diez años. Se trata de casi el 40 
por ciento de las 181 plazas de magistrado regional, de las cuales, más de 50 estaban vacantes al cierre de 
2022… Dos operadores del Poder Judicial en tiempos de la Presidencia de Arturo Zaldívar también fueron 
designados: Netzaí Sandoval, ex titular del Instituto Federal de Defensoría, y el director de Asuntos 
Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, Adrián Valdés, además del juez Artemio Zúñiga, quien 
estuvo a cargo del proceso contra Emilio Lozoya. Muchos nominados no tienen experiencia en materia 
administrativa, o la tienen sólo en uno de los múltiples temas que revisa el TFJA.  
 
En la UNAM aumentan solicitudes para ocultar tesis (El Universal)  
El sistema académico de la UNAM tiene fisuras que permiten a los estudiantes burlar el aparato 
universitario. Algunas de estas fallas y omisiones fueron exhibidas por el escándalo de presunto plagio de 
la Ministra Yasmín Esquivel, en diciembre de 2022. Aunque las autoridades se comprometieron a realizar 
acciones para afrontar y evitar irregularidades, los alumnos continúan aprovechando los vacíos de la 
institución… Los alumnos que solicitaron bajar y ocultar sus tesis pertenecen a distintas facultades, 
principalmente a la de Derecho y la de Estudios Superiores Aragón, en esta última fue donde la Ministra 
Esquivel presentó su trabajo para obtener el grado de licenciatura, en 1987… En los últimos años, los 
escándalos por plagio de funcionarios públicos de la talla del ex Presidente Enrique Peña Nieto, en su tesis 
de licenciatura; el fiscal Alejandro Gertz Manero, en algunos libros que publicó y la Ministra Yasmín 
Esquivel, también en licenciatura, han empujado a las Universidades a buscar protegerse ante estas 
irregularidades. Sin embargo, continúan existiendo omisiones. 
 
Comentarios a Reforma.com/Copió oposición método.- Claudia (Reforma)  
La que copió fue Yasmín, que ustedes tanto protegen.  
Ciudadano 
 
GESTACIÓN SUBROGADA 
Continúa sin avance en la legislación mexicana (El Economista) 
La gestación subrogada o vientre de alquiler como también se conoce ha resultado una alternativa para 
personas o parejas que no cuentan con la posibilidad de tener hijos de manera natural, ya sea por 
infertilidad o por ser parejas del mismo sexo. Si bien hay países como Rusia, Ucrania, Canadá o algunos 
estados de Estados Unidos, donde se tiene una legislación al respecto, en México resulta diferente… Cabe 
señalar que desde el 2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) abrió la puerta para que cada 
entidad federativa decidiera si regula o no la práctica de los vientres de alquiler. En cuanto a los requisitos 
de los padres intencionales, si bien en México la SCJN ha determinado que, “la vida familiar entre personas 
del mismo sexo no se limita únicamente a la vida en pareja, sino que pue de extenderse a la procreación 
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y a la crianza de niños y niñas según la decisión de los padres”, todavía falta mucho camino por recorrer 
en esta materia. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Denuncian protección del TSJ del Edomex a feminicidas (La Jornada) 
Familiares de víctimas de feminicidio y desaparición protestaron frente a la sede del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México por las resoluciones que han dictado las Salas de Segunda Instancia del Poder 
Judicial mexiquense a favor de feminicidas, a quienes han reducido las sentencias emitidas por jueces y en 
algunos casos han ordenado la reposición de los juicios, dejando sin efecto las condenas dictadas. Con 
pancartas, lonas y más de 100 maniquíes de cartón que simulaban víctimas de feminicidio y que colocaron 
en la calle Bravo, frente a la entrada principal del Palacio de Justicia, este martes, madres, hermanas e 
hijas de las víctimas de este delito pidieron al presidente del Poder Judicial mexiquense, Ricardo Sodi 
Cuéllar, su intervención para impedir que se dicten estos fallos “que sólo favorecen a los culpables de 
asesinar mujeres”… En la protesta participó Irinea Buendía, madre de Mariana Lima Buendía, cuyo caso de 
feminicidio llegó hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual ordenó que todas las muertes de 
mujeres se deben investigar con perspectiva de género. 
 
EXTENSIÓN DE MANDATO/LEY BONILLA 
Acusan a Bonilla de atacar Gobierno de Marina del Pilar (Excélsior)  
El ex gobernador de Baja California Jaime Bonilla, lejos de aprovechar su cargo senador por el PT para 
legislar en favor de México, está implementando una campaña de odio plagada de denostaciones, 
descalificaciones con lenguaje impropio y calumnias, en contra del Gobierno del estado que ahora es 
encabezado por Marina del Pilar Ávila. En dos desplegados firmados, representantes de seis de los siete 
ayuntamientos de Baja California, así como al menos 15 diputados, han solicitado formalmente a la Segob, 
así como al Poder Judicial del estado que evalúen las declaraciones del legislador y determinen si está 
incurriendo en algún delito estipulado en el Código Penal. En los documentos, las autoridades firmantes 
aseguran que Bonilla está buscando dividir y por ende causar daño a la sociedad de Baja California, esto, 
luego de que la Suprema Corte echara abajo y declarara inconstitucional la llamada Ley Bonilla, con la que 
buscaba ampliar de dos a cinco años su mandato en el estado. 
 
LEY GENERAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN/APOYO CIENTÍFICO EN 
PROYECTOS DE SENTENCIAS 
Opinión/Magdalena Galindo (El Universal) “Para aquilatarla, hay que conocer la ley” 
Pocas veces puede leerse una nueva ley que resulte tan avanzada y democrática como la Ley General de 
Humanidades, Ciencias, Tecnología e Innovación, que se aprobó recientemente. Sin embargo, han llovido 
los amparos en su contra a fin de dar entrada a la Suprema Corte de Justicia para que, como en otros 
casos, invada las atribuciones del Poder Legislativo y ejerza de facto un veto a las decisiones de las 
mayorías del Congreso que no correspondan a sus inclinaciones políticas. Al lado de los amparos se han 
podido leer críticas de buena y mala fe a la nueva ley. Francamente pienso que las de buena fe pecan de 
ignorancia, en el sentido de que no han leído la ley y se guían por lo que les cuentan los detractores. Éstos 
han estado muy activos tanto en los medios, como en las dos sesiones de parlamento abierto, que duraron 
más de 9 horas cada uno, y que desde mi punto de vista fueron suficientes para que se manifestaran las 
distintas posiciones a favor y en contra de la ley. Como el mejor método para combatir la corrupción es la 
democratización de las decisiones, la nueva ley establece la coordinación entre las Secretarías de Estado 
(incluidas la de la Defensa y la de Marina obviamente por sus áreas de investigación) y las correspondientes 
de las entidades federativas y los municipios. Y además tanto en la Junta de Gobierno como en los más 
diversos aspectos abordados en la ley incluye a las universidades y a la comunidad científica, siempre 
respetando la libertad de investigación y en apoyo a las humanidades, a la ciencia básica y de frontera. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ACLARACIÓN DE ADSCRIPCIÓN/SENTENCIAS POLÉMICAS 
Réplica/Precisa García Villegas (Reforma) 
Sr. director: Respecto a la columna Templo Mayor que hace alusión a mi persona, mi cónyuge y mi madre 
me permito aclarar que dicha información es falsa, elaborada de mala fe. 1.- Desde el 30 de septiembre 
de 2022, ya no estoy trabajando en materia civil, ya no integro el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. Desde hace 9 meses estoy adscrita al Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 2.- Desde hace 9 meses desconozco cuáles son los asuntos 
que resuelve el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, bastante trabajo tengo en 
el Tribunal en Materia Administrativa como para ver lo que hacen mis homólogos… 3.- Mi cónyuge no 
forma parte de grupo de abogados que defiende a Actinver o al señor Zaga, a quien ni yo ni mi cónyuge 
conocemos… 
Atentamente, Paula María García Villegas Sánchez Cordero. 
 
Réplica/Aclara Zaga (Reforma) 
Sr. director: Sobre el Templo Mayor que menciona a mi persona: 1.- No conozco ni he hablado nunca en 
mi vida con el señor Fernando Mendoza Rodríguez, por consiguiente, le puedo asegurar que no es parte 
de nuestro equipo legal como se menciona en la columna. 2.- El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Civil del Primer Circuito está integrado por otros tres magistrados de nombre: Cecilia Armengol, 
Francisco Mota Cienfuegos y Sofía Verónica Avalos Díaz. Una simple verificación hubiera bastado para 
darse cuenta que la magistrada Paula García Villegas no forma parte de dicho Tribunal Colegiado… 
Sabemos de igual manera que desde el 14 de junio, Actinver ha empezado a realizar una presión a los 
magistrados, buscando retrasar o cambiar su sentencia.  
Atentamente Rafael Zaga Tawil 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Addendum” 
Respecto a lo publicado ayer en este mismo espacio, nos aclaran que Paula García Villegas no está en el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito desde hace 9 meses y que desconoce los 
expedientes y asuntos que se tratan en el mismo. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ante el error, la corrección. Equivocadamente se dijo que Paula García Villegas Sánchez Cordero era 
magistrada del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil, cuando en realidad desde el año 
pasado se fue al Décimo Primero Colegiado en Materia Administrativa. Es decir, ni de chiste tuvo algo 
que ver con la resolución que favoreció al empresario Rafael Zaga Tawil en su reclamo a Actinver por un 
monto de mil 100 millones de pesos. Eso, por supuesto, también elimina cualquier sombra de sospecha 
sobre su madre, la senadora y ex Ministra Olga Sánchez Cordero. Lo más interesante es que el caso no ha 
terminado, pues hoy se tiene prevista una nueva audiencia en la que se espera que el mismo Tribunal 
Colegiado le conceda otra indemnización -inclusive mayor a la anterior- a Zaga Tawil… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Hablando de pleitos mercantiles, el conflicto entre el banco Actinver que preside Héctor Madero y el 
empresario Rafael Zaga Tawil sigue sin resolverse. El pasado 14 de junio el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil de la Ciudad de México falló, nuevamente, en contra de Actinver dejando en firme la 
condena para pagarle a Zaga Tawil la jugosa indemnización de mil cien millones de pesos debido a su 
irresponsabilidad como fiduciario. Pero el banco de Héctor Madero, que no parece dispuesto a pagar, 
contrató los servicios del polémico ex Ministro de la SCJN, Eduardo Medina Mora, para defenderse y, 
aprovechando el colmillo y las palancas del defenestrado integrante de la Corte, utiliza tácticas 
intimidatorias contra los magistrados del Tribunal Colegiado en cuestión, como la amenaza de presentar 
una denuncia penal en su contra. Además, está tratando de hacer hasta lo imposible para evitar que se 
resuelva el asunto hoy mismo, como está previsto según las listas públicas del Tribunal, y pare ello 
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presentaron impedimentos en contra de la magistrada Sofía Verónica Ávalos y el magistrado Francisco 
Mota Cienfuegos, cuestionando su imparcialidad. Lo curioso es que Actinver no presentó esos 
impedimentos antes del 14 de junio, cuando todavía creían que el Tribunal les daría la razón. Esto sin 
contar la presión a la que se han visto sometidos los magistrados por parte de los lobistas del banco 
propiedad del señor Madero. Veremos en que termina esta guerra mercantil y de argucias legales… 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Sindicato independiente gana titularidad del CCT en Fraenkische Industrial (La Jornada) 
En votación cerrada, el Sindicato Independiente Nacional de Trabajadoras y Trabajadores de la Industria 
Automotriz (Sinttia) ganó por mayoría la representación de los obreros en la planta de Silao, Guanajuato, 
ante la empresa alemana Fraenkische Industrial Pipes y arrebató una vez más la titularidad del contrato 
colectivo de trabajo (CCT) a un sindicato de la Confederación de Trabajadores de México (CTM)… Una vez 
que el Tribunal Federal Laboral de Asuntos Colectivos en la Ciudad de México emita su resolución final 
en los próximos días, el Sinttia se convertirá en el titular del CCT ya existente, que será la base para mejorar 
las condiciones laborales de alrededor de mil 300 empleados de la planta durante las revisiones salariales 
y contractuales, señaló el asesor sindical Héctor de la Cueva.  
 
Declaran legalidad de la huelga en Peñasquito (La Jornada) 
El Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con sede en la Ciudad de México, declaró “legalmente 
existente” la huelga en la mina de oro Peñasquito, ubicada en Mazapil, Zacatecas, que estallaron hace 21 
días afiliados a la sección 304 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos 
y Similares de la República Mexicana, que encabeza el senador Napoleón Gómez Urrutia. Un juez federal 
confirmó que de mil 962 obreros con derecho a voto, mil 949 decidieron mantener la huelga y nueve 
votaron en contra. El recuento se realizó el jueves pasado en la mina. 
 
DERECHOS LABORALES/INDEMNIZACIÓN 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “La lucha de Enerflex y Bufete Esquer 
Pues sí, el laudo laboral de la Junta Especial Número Tres de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
Tabasco que obliga a la canadiense Enerflex a pagar dos mil 151 millones de pesos a un trabajador parece 
irracional… El litigio inició en 2015, y en 2017 se indemnizó al trabajador con salarios caídos y prima de 
antigüedad. Se acordó que el pago sería con base a un salario de 3 mil 579.76 pesos y se liquidó un millón 
417 mil 621.95 pesos; quedó pendiente el monto ya menor de tiempos extra y bonos. Por la pandemia, no 
se ajustó el pago y en enero de 2022 la misma Junta Especial resolvió reponer la demanda inicial y 
condenar a la empresa a saldar los más de dos mil millones de pesos con el argumento de que el salario 
base ya no sería el anterior en pesos sino de 21 mil 735.24 dólares diarios… El laudo ya se convirtió en un 
escándalo mundial porque la empresa recurrió al arbitraje del Ciadi del Banco Mundial que el lunes 
entregó la demanda a la Secretaría de Economía. Lo hizo porque en marzo de 2022 interpuso amparo 
directo ante el Primer Tribunal Colegiado de Circuito con sede en Villahermosa, para corregir los errores 
sin que hasta la fecha exista una resolución… 
 
COLEGIACIÓN OBLIGATORIA/MARCA DE CERTIFICACIÓN 
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Marca rumbo Asociación de Propiedad Intelectual con marca de 
certificación 
A lo largo de los últimos años, una discusión constante en el ámbito profesional de la abogacía en nuestro 
país es el de la colegiación obligatoria, que se observa como uno de los filtros más eficientes para elevar 
el nivel de la práctica del Derecho en beneficio directo de todo aquel que requiere asesoría o 
representación en materia legal… En nuestro país, la habilitación para ejercer la abogacía es resultado 
inmediato de contar con un título universitario válido, lo que permite obtener una cédula profesional, a 
diferencia de ciertas actividades como el notariado, la correduría pública o la Judicatura, que exigen 
acreditar conocimientos adicionales para acceder a esos roles… Hoy, la instrumentación de la colegiación 
obligatoria ha entrado en pausa ante la posibilidad de que se convierta en una herramienta política para 
permitir, o prohibir, el ejercicio profesional a ciertas personas, bajo criterios discrecionales… 

https://www.efinf.com/clipviewer/687cc5cdf028b7c76b8f7af535307aca?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d817be05678231cbff687c5e5c841748?file
https://www.efinf.com/clipviewer/933d74d72907a1b04a8d19f1b8808895?file
https://www.efinf.com/clipviewer/977ac866579e4afe78c001b6a5e3110f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/977ac866579e4afe78c001b6a5e3110f?file


CASO AYOTZINAPA 
Militares presos por Ayotzinapa prevén demandar a jueza (El Universal) 
La defensa legal de ocho militares del 27 Batallón de Infantería en Iguala, Guerrero, a quienes se les dictó 
formal prisión el lunes pasado por el probable delito de comisión por omisión de la desaparición de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, analizan demandar a la jueza del Segundo Distrito en Procesos Penales 
Federales con sede en Toluca, Estado de México, Raquel Ivette Duarte… Expresaron que podría ser un 
recurso de apelación o una demanda de amparo y examinan las posibles responsabilidades penales en 
delitos de impartición de justicia en las que haya incurrido la jueza. (Excélsior) Más información sobre el 
tema: (Formal prisión a ocho militares vinculados a caso Ayotzinapa/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
A los ocho miembros del Ejército Mexicano, que indebidamente y sin prueba alguna se les dictó auto de 
formal prisión, en ningún momento les fue aclarado por parte de la jueza Raquel Ivette Duarte Cedillo, en 
qué consistían las acusaciones en su contra, ni tampoco les fueron aclaradas las circunstancias de tiempo, 
modo, lugar, y ocasión, en las que supuestamente participaron en la desaparición de 43 estudiantes de 
Ayotzinapa, todo esto a pesar de así haberlo solicitado cada uno de los procesados en varias ocasiones 
durante el desarrollo de la audiencia preparatoria del 21 de junio pasado… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La máquina de la impunidad” 
Algunas cosas están muy mal en el ámbito de la seguridad y la justicia. Pero peor está el alineamiento que 
tendría que ver entre las instituciones que participan de una u otra forma en ese quehacer. Si al inicio de 
este sexenio existían diferencias y reclamos entre ministerios públicos, fiscalías, jueces, instituciones de 
seguridad y militares, hoy existe una distancia a veces insalvable… Es lo que sucede con los militares 
detenidos por el caso de los jóvenes desaparecidos de Ayotzinapa… Como la FGR se había desistido de las 
órdenes de aprehensión anteriores contra estos ocho militares y no podían ser acusados nuevamente con 
esa misma orden, lo que hicieron fue buscar a dos de estos testigos protegidos, agregar algo nuevo a sus 
declaraciones ¡ocho años después! y con eso pedir otra vez, la detención de los ocho…  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencias de 12 a 15 años de cárcel a polleros en Tamaulipas (La Jornada) 
Un juez federal con sede en Matamoros, Tamaulipas, dictó sentencias condenatorias que van de 12 a 15 
años de prisión en contra de tres traficantes de migrantes que fueron detenidos en 2012…  En noviembre 
de 2012, los tres sentenciados, identificados como Josué “M”, Sergio “G” y Nicolás “H”, fueron detenidos 
por agentes de la Policía Federal, cuando circulaban en un vehículo de carga en la calzada Vallejo, en la 
Ciudad de México, y a bordo llevaban a 38 indocumentados… Al concluir el proceso penal, el Juzgado 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en Tamaulipas dictó sentencia condenatoria: a Josué 
“M” le impuso la pena de 15 años de prisión y multa de 728 mil 550 pesos; a Sergio “G” y Nicolás “H”, 12 
años de cárcel y multa de 485 mil 700 pesos. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Exhibe la SSPC a tres jueces que liberaron a huachicoleros (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Como parte del informe que quincenalmente los funcionarios del gabinete de seguridad presentan en la 
conferencia presidencial matutina, el subsecretario de Seguridad Pública, Luis Rodríguez Bucio, dio a 
conocer otros tres casos de jueces que con sus fallos favorecen a presuntos delincuentes… En los casos de 
huachicol, agregó el subsecretario, el primero se dio con la detección de una toma clandestina en un 
inmueble de la colonia Anáhuac de la alcaldía Miguel Hidalgo en la capital del país… Sin embargo, en enero 
de este año el juez Arturo Medel Casquería decretó el no ejercicio de la acción penal contra el dueño, 
alegando que no se acreditó si la toma clandestina se encontraba en el número 100 o en el 100 bis… El 
segundo asunto se dio en Hidalgo, se trata de Ernesto “N”, alias El Tinajero, acusado de robo de 
combustible… Se iniciaron 20 carpetas de investigación y se inhabilitó la toma clandestina que fue hallada 
con un binomio canino. Sin embargo, la jueza Gabriela Capetillo Piña “no consideró válida esta forma de 
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detección de la toma”. A la vez, la juzgadora Verónica Gutiérrez Fuentes liberó al detenido. (La Razón de 
México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
DESARROLLO URBANO E INMOBILIARIO/ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Defienden con amparos barrancas en Naucalpan (Reforma) 
Al menos 10 suspensiones definitivas han sido obtenidas en contra de un decreto estatal que quitó el 
carácter de Área Natural Protegida a barrancas de Huixquilucan y Naucalpan, para convertirlas en parque 
estatal. El 16 de mayo, Reforma publicó que vecinos temían que dicho decreto facilitara la construcción 
de viviendas en las barrancas Río La Pastora, Río de la Loma y Río San Joaquín… El juez Décimo de Distrito 
en el Estado de México concedió una de las suspensiones definitivas para evitar daños ambientales 
irreversibles y prevenir que los Gobiernos faciliten cambios en materia de desarrollo urbano. 
 
CASO ALONSO ANCIRA 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Mientras el nuevo secretario del Trabajo, Marat Bolaños, afirma en sus redes sociales que “la política 
laboral del Presidente López Obrador ha alcanzado niveles históricos” y que en este Gobierno “las 
decisiones siempre se toman en favor de los trabajadores”, en Coahuila, obreros de Altos Hornos de 
México cumplen hoy tres días de una protesta y bloqueo a los accesos a la planta coquizadora en 
Monclova, denunciando que tienen ocho semanas que no les pagan su sueldo y que el Gobierno federal, 
que inició un proceso de venta fallido de esa empresa privada, propiedad del empresario Alonso Ancira, 
ha dejado abandonados a los trabajadores… El grupo regiomontano hizo una oferta y Alonso Ancira, como 
parte de su negociación con el Gobierno para obtener una fianza y seguir su proceso en libertad, le cedió 
el control a Villarreal, pero al final, el empresario regiomontano nunca pudo concretar el trato para 
convertirse en el accionista mayoritario y terminó perdiendo 350 millones de dólares en créditos, cuando 
un juez federal decretó la quiebra de AHMSA hace cuatro meses, cuando comenzó el viacrucis para los 
trabajadores.  
 
DEFENSA DE DERECHOS DE COOPERATIVISTAS 
Reaviva sentencia judicial disputa en la cooperativa Palo Alto por viviendas (La Jornada) 
La añeja disputa por las viviendas de la cooperativa Palo Alto, ubicada en la alcaldía Cuajimalpa, se reavivó, 
luego de que una magistrada emitió una sentencia para el regreso de 20 de 42 familias disidentes que 
salieron de la comunidad hace más de 25 años tras intentar vender al mejor postor los terrenos. La 
diligencia, a decir de los habitantes, se debe cumplir este jueves, según lo mandatado por la magistrada 
Ariadna Ivette Chávez Romero, del Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil y 
Administrativa, quien advirtió que de no permitirles el acceso se usará la fuerza pública y se arrestará 36 
horas a quien se oponga. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Niegan a jueza libros de la SEP (Reforma) 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) informó a una jueza federal que no puede entregarle copias de 
los nuevos libros de texto para el ciclo 2023-2024, porque no cuenta con ellas. “La SEP y del titular de la 
Dirección General de Materiales Educativos (DGME) manifiestan su imposibilidad para remitir los 
ejemplares impresos de los libros de texto para la educación primaria y secundaria, toda vez que refiere 
que dentro de sus facultades no se desprende que el proceso de impresión y disponibilidad de los 
ejemplares”, informó el 22 de junio la jueza Tercera de distrito en Materia Administrativa, Yadira Medina. 
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Guevara no quiere aflojar las becas (El Gráfico) 
La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), encabezada por la ex atleta Ana Gabriela 
Guevara, impugnó la orden de un juez de Amparo para continuar pagando las becas de los integrantes del 
equipo de natación artística. Sin embargo, Guevara debe seguir con el pago de becas mientras los 
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magistrados de un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa resuelven el recurso de revisión de la 
Conade. (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
TREN MAYA 
Juez rechaza conceder suspensión provisional a Tramo 5 del Tren Maya (Unomásuno -versión digital-) 
De nueva cuenta el juez Primero de Distrito en Yucatán, Adrián Zepeda Novelo, rechazó conceder una 
suspensión provisional a organizaciones ambientalistas que buscaban impedir la continuación de las obras 
en el Tramo 5 del Tren Maya, de Cancún a Tulum. Ello, después de que la Dirección General de Gestión 
Forestal, Suelo y Ordenamiento Ecológico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
autorizara el cambio de uso de suelo forestal en 81 hectáreas de selva, que forma parte de la Manifestación 
de Impacto Ambiental (MIA). 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
Otra más de Actinver. El Banco, que preside Héctor Madero, optó ahora por una burda estrategia de 
descalificación para intentar revertir un resultado adverso a sus intereses. Fue hasta que se verificó la 
sesión del pasado 14 de junio, ya sabiendo que el fallo no les favorecía, que inició, sin sustento alguno, el 
cuestionamiento de la imparcialidad de los magistrados integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil de la Ciudad de México. Trascendió incluso el supuesto “influyentismo” de la ex secretaria 
de gobernación, Olga Sánchez Cordero, para que su hija Paula García Villegas, por conducto de su esposo, 
falle en contra de Actinver… Al margen del derrotero del concurso mercantil de Altos Hornos de México 
(AHMSA), el cual es impulsado por uno de sus principales acreedores, Julio Villarreal, de Afirme y Villacero, 
son tres grupos los que han manifestado interés en reflotar el atribulado grupo de Monclova… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Sospechosismo Grupo Alta” 
En las acusaciones de fraude a Grupo Alta Automatización de Servicios Productivos, S.A. de C.V. y Genera 
Destino, S.A.P.I de C.V., Sofom, E.N.R… además de todos los señalamientos y toda la historia que le hemos 
contado, se preguntan ¿por qué la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) no acepta haber 
realizado las visitas de supervisión a las empresas de Alta? ¿Por qué a pesar de las evidencias lo niega y no 
informa sobre los resultados de las visitas de supervisión?.. Edgar Bonilla del Ángel, vicepresidente jurídico 
de la CNBV del periodo 2014 al 2019, fue el que, a través de la Dirección General de Visitas de Supervisión, 
instruyó las visitas de supervisión por posible captación irregular de recursos del público en territorio 
nacional sin que contaran con la autorización para operar como intermediario financiero, en términos de 
los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de Crédito. ¿Por qué negó las visitas? ¿Ocultó algo? ¿A quién 
se protege? Ahora es el actual titular del Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles y 
fue el que ratificó en su puesto al síndico Gerardo Badín Cherít. ¿Qué esperan las autoridades para hacer 
su trabajo? ¿Esperarán que el tema llegue a las mañaneras del Presidente Andrés Manuel López Obrador? 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Paredes, García Cabeza de Vaca y Xóchitl Gálvez se apuntan para 2024 (La Jornada) 
La senadora priísta Beatriz Paredes Rangel confirmó que participará en el proceso para elegir al 
abanderado del Frente Amplio por México (PRI, PAN y PRD) a la Presidencia de la República, así como los 
panistas Francisco García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, y la senadora Xóchitl Gálvez… La 
senadora Xóchitl Gálvez… Dijo que la negativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador a hacer valer 
su derecho de réplica en la conferencia mañanera provocó en la ciudadanía un respaldo entusiasta a su 
persona… En tanto, la Presidencia y la Fiscalía General de la República (FGR) impugnaron el amparo que 
un juez federal otorgó a Gálvez para ingresar a la mañanera, con el fin de que le conceda el derecho de 
réplica. El caso se turnó a un Tribunal Colegiado para que determine si confirma o revoca el fallo de 
primera instancia. (24 Horas -espacio en primera plana-) 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Xóchitl, con “x” de los Claudios 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador no se equivoca cuando afirma que el proceso de selección del 
candidato del Frente Opositor es una faramalla: la candidata es la panista Xóchitl Gálvez… Patrocinada 
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legalmente por el Consejo de Litigio Estratégico, cuyo caso impulsó Claudio X. González Guajardo, Xóchitl 
consiguió colocarse en el ánimo de la ciudadanía: exigió un derecho de réplica al Presidente… Logró un 
amparo de un juez federal para obligar a Andrés Manuel López Obrador a que le diera su derecho de 
réplica ante los señalamientos de aquél, lo que nunca dio y lo dejó pésimamente parado… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Presunta replicante adversa” 
A juzgar por las primeras reacciones de plumas y medios alineados contra la llamada 4T, Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz se constituyó en la opción bullanguera que estaban esperando… Hasta días atrás, sus 
expectativas estaban centradas en contender por la jefatura del Gobierno capitalino, pero, a partir de que 
no le fue permitido ingresar a la mañanera a ejercer su derecho de réplica (en un acto violatorio de la 
orden de un juez federal), se desató una conjunción de factores de poder que consideran que es la 
alternativa ideal al movimiento llamado Cuarta Transformación, sobre todo si la abanderada para 2024 es 
Claudia Sheinbaum… 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD  
Indagan a juez ligado a cártel inmobiliario (Excélsior) 
El Consejo de la Judicatura del Estado de México investiga al juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Nicolás Romero, después que Excélsior publicó que éste auspicia un cártel 
del despojo inmobiliario en territorio del estado de Morelos… De acuerdo con la documentación del caso, 
los involucrados, que obtuvieron información de un predio de cuatro mil 206 metros cuadrados en Palmira, 
Cuernavaca, Morelos, interpusieron una demanda en el Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Nicolás Romero, para apoderarse del inmueble de alta plusvalía… En la 
misma tarjeta informativa, sobre la denuncia del predio de Palmira se señala que “existe un juicio sobre 
otorgamiento y firma de escritura en trámite y en todas sus etapas, en el que se ha dictado sentencia 
definitiva”; que “el demandado (es decir el propietario verdadero) promovió un juicio de amparo indirecto 
ante Juzgados Federales, el que se encuentra en trámite y pendiente de resolución”… 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO 
Tienditas sufren delitos en 2 tercios del país: Anpec (El Universal) 
La Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpec) dio a conocer que los dueños de tienditas no sólo 
son víctimas de robos, sino que también son extorsionados e incluso, son obligados a vender cigarros 
piratas… El presidente de la Anpec expuso que, aunque se ampararon “prácticamente no se ha conseguido 
ningún amparo para vender cigarros, porque los criterios de los jueces han sido obtusos, por decirlo de 
algún modo, y hemos llamado a la cautela porque si los exhiben sin la protección legal para hacerlo, van a 
ser susceptibles de mordidas”. (La Razón de México) 
 
DERECHO DE CONSULTA/INSTALACIÓN DE SOPORTES LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Afirman que hay consenso por poste de Cablebús L-3 (Reforma) 
Pese a que madres y padres de familia siguen interponiendo amparos contra la colocación de un poste en 
medio de la cancha de una escuela para construir la Línea 3 del Cablebús, Jesús Esteva, titular de la 
Secretaría de Obras y Servicios, afirmó que gran parte de ellos ya aceptó.  
 
CESE DE FUNCIONARIOS DEL IPN/RESTITUCIÓN DE CARGO 
Exigen cesar a funcionaria de la escuela de homeopatía del IPN (La Jornada) 
Trabajadores administrativos de la Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía (ENMH) del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) marcharon del Monumento a la Revolución a la Secretaría de Gobernación (SG) 
para exigir la destitución de la subdirectora administrativa de la escuela, Adriana Cecilia Leos Franco… 
Leopoldo Espinosa Rodríguez, secretario general de la D-I-141 de la sección 11 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), señaló que la funcionaria de la ENMH “ya fue destituida en dos 
ocasiones, pero el pasado 30 de mayo la reinstalaron en su cargo debido a que se amparó y las autoridades 
centrales del Politécnico se lavan las manos, ante la creciente represión contra los compañeros”. 
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AMPARO CONTRA PRISIÓN PREVENTIVA 
Admite Tribunal indagar a funcionaria de Miguel Hidalgo que validó taquería de Tabe (La Jornada) 
El Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) admitió conocer y resolver sobre “las faltas administrativas 
graves” presuntamente cometidas por la directora ejecutiva de registros y autorizaciones de la alcaldía 
Miguel Hidalgo, Esther Martínez Castañeda, al validar el funcionamiento mercantil de la taquería Don 
Eraki, propiedad de la familia del alcalde, Mauricio Tabe… Daniel Tabe, padre del alcalde, continuará 
vinculado a proceso, luego de que un juez de Distrito le negó el amparo contra la prisión preventiva que 
se dictó en su contra por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa, tras amenazar con un 
cuchillo a un servidor del Invea. 
 
Nieto de Murillo Karam, acusado de intento de homicidio doloso (Unomásuno -versión digital-) 
A casi dos años del intento de homicidio ex esposo de la secretaría general el PRI, Carolina Viggiano, se 
espera la realización de la audiencia en contra del presunto responsable G.M., nieto del ex procurador 
Jesús Murillo Karam. La audiencia en la que se desahogar el expediente que obra en la causa penal 
899/2021, según se conoció, el imputado fue detenido el miércoles pasado y se encuentra en el Centro de 
Readaptación Social de Pachuca. G.S.M. tramitó un amparo en el Juzgado Primero de Distrito en Pachuca, 
con número de expediente 785/2023 con lo cual busca la protección de la justicia federal 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Guerra inaugura congreso (El Heraldo de México) 
El presidente del Poder Judicial local, Rafael Guerra, afirmó que a todos los órganos jurisdiccionales les 
resulta indispensable una argumentación clara y eficaz que respalde su trabajo, en una cultura de la 
transparencia y acceso eficaz a la justicia. 
 
Piden revisar caso de ligados a feminicidio (El Universal) 
Familiares de cuatro servidores públicos del sistema penitenciario que trabajaban en el penal de Santa 
Martha Acatitla, y que se encuentran en prisión por estar presuntamente implicados en un feminicidio en 
2017, se manifestaron ayer para exigir que los jueces revisen el caso, pues argumentan, fueron detenidos 
injustificadamente. 
 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Hacia una nueva Ley 
General de Justicia Alternativa” 
La difusión internacional de los resultados de la mediación en Jalisco ha permitido que se ponderen las 
bondades de nuestra legislación local y es muy satisfactorio que se tomen en cuenta las propuestas y 
experiencias de las buenas prácticas locales. Los resultados en términos cuantitativos y cualitativos de la 
justicia alternativa en Jalisco han sido reconocidos internacionalmente: 27% de las mediaciones de todo 
México se realizan en Jalisco; el 42% de las resoluciones del Poder Judicial son convenios de mediación, 
mientras el promedio nacional es de 4.9%... En nuestro país, 22 estados siguen el modelo de dar al 
convenio derivado de un MASC, previo registro o validación, el carácter de sentencia; en tanto que en 7 
estados los convenios se derivan a los jueces para su análisis y eventual elevación a cosa juzgada… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
AMLO rechaza sanción por “actos anticipados” (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó que el Instituto Nacional Electoral (INE) o el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) puedan frenar o sancionar la actividad de los partidos 
rumbo al 2024. Luego de que la alianza opositora anunció el método para elegir a su abanderado, apuntó 
que no hay motivo por el que las autoridades electorales impongan sanciones, ya que todavía no inicia el 
proceso electoral. (Reforma) (La Jornada) Más información sobre el tema: (Acusa Ciro Murayama/El 
Financiero) 
 
Rompen ex consejeros con Va por México ante imposición del método (Milenio Diario -nota principal-) 
A unas semanas de su creación, el llamado “mini-INE” se disolvió. Ante la resistencia de los partidos 
políticos para no entregar a la ciudadanía el método de selección de la candidatura presidencial, el Frente 
Cívico Nacional no logró mantener la independencia del grupo creado para impulsar una consulta 
ciudadana, lo que desató inconformidades de quienes habían condicionado su asesoría a que los partidos 
no tuvieran el control. Milenio reveló el pasado viernes que un grupo de 11 personas de la sociedad civil, 
ex consejeros del INE e IFE y una ex magistrada presidente del Tribunal Electoral encabezados por el ex 
titular del IFE, Leonardo Valdés Zurita, propusieron encargarse de una elección primaria abierta a la 
ciudadanía, sin involucrar a PAN, PRI y PRD ante las limitantes legales de hacer proselitismo antes de 
tiempo. (La Jornada -nota principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Ovaciones) (La Razón de México) (El Independiente -espacio en primera plana-)  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ya no sólo Yeidckol, ahora un indígena hñahñu exige inclusión” 
La diputada de Morena Yeidckol Polevnsky exigió ayer que el líder del partido, Mario Delgado, debe no 
sólo registrarla a ella sino a otra mujer en el proceso de la encuesta para elegir al coordinador de defensa 
de la ‘4T’, en aras de la equidad de género… Y por si fuera poco, las cosas se le complican a Delgado, pues 
también está el caso de César Cruz Benítez, indígena hñahñu que quiere participar en la encuesta “en su 
calidad de persona indígena”. A ver si no también le dan con la puerta en las narices y acude al Tribunal a 
exigir se respete su derecho. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “En métodos rumbo a 2024, la diferencia, en la figura jurídica” 
Ante los alardes de que en la oposición “copiaron” el método morenista y de que, en todo caso, también 
sería ilegal lo que están haciendo, hay un argumento sólido que marca la diferencia. Y es que la legislación 
electoral sí contempla la figura de frente político, conformado por al menos dos partidos, y los ciudadanos 
bien pueden ser consultados para elegir a la persona que encabece dicho frente. En contraste, en los 
estatutos de Morena no se contempla la figura de “coordinador de defensa de la ‘4T’”, es decir, 
jurídicamente ese cargo no existe. A ver qué criterio adopta en su momento el TEPJF. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Marcelo ¿rompe o no rompe?” 
Si alguna incógnita ronda insistentemente el proceso interno de Morena, -más allá de la obvia de quién 
será al final el ganador de las encuestas y del favor presidencial- es si Marcelo Ebrard aceptará un resultado 
que no le sea favorable… La presencia de Yeidckol, sostienen los claudistas, era con el fin de provocar una 
confrontación y tratar de reventar el registro de la ex jefa de Gobierno, cosa que finalmente no ocurrió, 
aunque tras ser desairada, Polenvsky anunció que impugnaría la negativa de su partido a registrarla como 
aspirante ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial, alegando violaciones a su derecho político de votar 
y ser votada, denuncia que presentó formalmente el pasado 20 de junio en las instalaciones del Tribunal. 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Entra la oposición al juego de Morena... saldrán chispas” 
Finalmente, la oposición sacó su bandera de batalla. Decidió movilizar su alianza, placear con mayor 
intensidad a sus aspirantes, desempolvar su estructura y hacer valer sus cuantiosos recursos. Su urgencia 
es ponerse a la par de las corcholatas morenistas y ganar reflectores… En una elección presidencial, el 
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perfil de los candidatos es la clave del triunfo, sobre todo cuando en México se cuenta con instituciones 
autónomas y bien definidas como el INE, encargada de organizar las elecciones, y el Tribunal Electoral, 
que vigila y resuelve controversias 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “La liga” 
… El proceso del 2024, todos lo saben, que técnicamente no está echado a andar. Quienes traen el lío 
encima son el INE y el TEPJF, los cuales no van a poder ver todo el partido desde la tribuna. Son los árbitros 
de la elección y tienen que asumir sus responsabilidades y en su caso actuar. El tema es cada vez más 
importante, porque en la medida en que pase el tiempo las posibilidades de actuar por parte de la 
autoridad se podrían diluir, porque además pueden perder peso y fuerza como responsables del proceso 
electoral y árbitros del mismo. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “El tiro opositor” 
Finalmente, y con bastante tardanza, la coalición opositora se puso de acuerdo en el método para elegir 
al líder de un Frente Amplio que podría ser confirmado más tarde como candidato presidencial… Creo que 
el INE y el TEPJF debieron ser más estrictos, pero eso implicaba una confrontación con un Presidente a 
quien la ley y la estabilidad le importan un comino.  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Por cierto, y ya que hablamos del método de selección del representante del Frente Amplio por México y 
la discusión que hay entre que si es o no copiado al de Morena, nos cuentan que hay tantas diferencias 
como coincidencias… Algo de lo que se están cuidando es de no hablar de candidatos, recorridos 
nacionales y sí de recolección de firmas y apoyos para que llegado el momento, si el INE o el TEPJF desean 
sancionar a los ventajosos en tiempos no electorales, sepan contra quiénes proceder.  
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
Temen por privacidad en revocación (Reforma) 
El comité promotor del proceso de revocación de mandato en la alcaldía Miguel Hidalgo señaló que la 
administración de Mauricio Tabe tuvo acceso a las listas de datos personales de vecinos que firmaron la 
petición, incluso cuando la plataforma del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) sólo mostraba 
si la clave de elector estaba registrada o no. De acuerdo con Gustavo García, representante legal del comité 
vecinal, a ellos nunca se les entregó dicho listado por cuestiones de protección de datos personales… 
Agregó que han interpuesto una serie de denuncias ante el Tribunal Electoral para que resuelva 
inconsistencias que detectaron en el proceso de validación de las firmas por parte del IECM.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria Múltiple/TEPJF (El Economista) 
Convocatoria Múltiple a Licitación Pública Nacional TEPJF/LPN/015/2023, TEPJF/LPN/016/2023 y 
TEPJF/LPN/017/2023. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Disuelven Consejo para elegir candidato opositor 
El Consejo Electoral Ciudadano, organismo que se encargaría de la elección primaria cuyo resultado iba a 
definir al candidato presidencial de la oposición, quedó formalmente disuelto. Dicho consejo había sido 
conformado semanas atrás por parte del Frente Cívico Nacional, con la intención de privilegiar la pluralidad 
de visiones y el diálogo, además de actuar de forma autónoma e independiente respecto a los partidos 
políticos. (Excélsior) 

 
Aspirantes de la oposición tienen “arranque parejo” 

Captan Xóchitl Gálvez y Santiago Creel 11por ciento de apoyo cada uno; Lilly Téllez les sigue con 10 por 
ciento. Entre las figuras que aspiran a la candidatura a la Presidencia en 2024 por parte del bloque de 
oposición no hay alguna que despunte en las preferencias del electorado y arrancan muy parejos el 
proceso de selección, de acuerdo con la más reciente encuesta nacional de El Financiero. (El Financiero) 
 
Xóchitl, siempre sí 

El líder del PRD en el Senado, Miguel Ángel Mancera, la senadora del PRI Beatriz Paredes y el diputado del 
PAN, Gabriel Quadri, anunciaron que sí contenderán por la candidatura presidencial; lo mismo la 
legisladora Xóchitl Gálvez, que confirmó este martes muy temprano que buscará ser la abanderada de la 
oposición. (Milenio Diario) 

 
Y Gustavo de Hoyos duda de seguir en la competencia de ‘Va por México’ 
Luego de que los integrantes del Consejo Electoral Ciudadano o Mini INE de Va por México anunciaran su 
disolución, el empresario y aspirante a la candidatura presidencial por la alianza opositora integrada por 
el PAN, PRI y PRD, Gustavo de Hoyos Walther, mostró duda sobre su participación en el proceso. (Contra 
Réplica) 

 
AMLO: “Los dejaré sacar el cobre” 

El candidato de la coalición Va por México (PAN, PRI, PRD) será decidido por el “gran elector” Claudio X. 
González, asesorado por el ex Presidente CSG, aseguró el Presidente AMLO. “Pues los potentados, los 
oligarcas, los políticos corruptos, con la representación de Claudio X. González. (El Financiero) 
 
Así van los de la 4T en su primera semana de recorridos 

La ex jefa de Gobierno lidera con 34% las preferencias sobre quién de los seis políticos debe ser el 
candidato de Morena para la Presidencia de la República; sigue Ebrard con 22%. El resto abajo de 8 por 
ciento. (El Universal) 
 
Corcholatas riñen por gastos excesivos 

Marcelo Ebrard acusó una evidente desproporción en los recursos utilizados por las corcholatas y exigió 
un tope de gastos. Claudia Sheinbaum aseguró que no hay derroche ni ilegalidad. Adán Augusto López 
reportó que en su primera semana de recorridos gastó 395 mil 683 pesos, un promedio de 56 mil 526 
pesos diarios, dinero que puso de sus propios ahorros. Ricardo Monreal pidió que no haya imposiciones ni 
presiones de cara a la encuesta. (El Universal) 
 
“Van tarde y con sueño”; Dice Claudia Sheinbaum 

“El Frente Amplio parece una tienda de disfraces, más bien es el frente amplio contra México; van tarde y 
con sueño”, aseguró la aspirante a la candidatura de Morena a la Presidencia Claudia Sheinbaum, quien 
consideró que los opositores “se quieren disfrazar de demócratas”. (El Financiero) 
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Realiza Marcelo Ebrard su primer mitin en CDMX 

Marcelo resalta la importancia de impulsar la inversión privada en el país. El aspirante a la candidatura 
presidencial de Morena Marcelo Ebrard reclamó al partido que se encargue de que todos los aspirantes 
realicen giras austeras. (El Financiero) 
 
Velasco quiere continuar la 4T 

El senador con licencia Manuel Velasco Coello afirmó que busca continuar con la transformación de la vida 
pública y social del país, iniciada en 2018 por el Presidente AMLO, en bien de todos los sectores, 
particularmente a favor de las mujeres y de los jóvenes. (Excélsior) 

 
Liderazgo de la 4T se mide en las redes 

Después de una semana y un día de que las corcholatas iniciaron sus recorridos nacionales para llevar los 
logros de la 4T a distintos puntos de la República mexicana, las redes sociales de los aspirantes muestran 
un aumento de simpatizantes. (Publimetro) 

 
Comicios de 2024, “prueba de fuego” para el INE: Taddei 

La elección del próximo junio será una “prueba de fuego” para el INE y oportunidad para demostrar 
madurez del sistema actual, surgido en 2014, dijo la consejera presidenta Guadalupe Taddei. (La Jornada) 

 
“Continuidad a las obras de Sheinbaum” 

El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, aseguró que su administración estará centrada 
en las políticas de barrios y colonias, al tiempo que adelantó que los tres temas prioritarios a los que dará 
atención son paz, seguridad y justicia social. (Milenio Diario) 
 
Alcaldes, en su mejor momento 

La aprobación de los alcaldes en los principales municipios del país consolidó su tendencia iniciada en 
octubre del año pasado y en junio alcanzaron su mejor pro medio de calificación entre la población. El 
nivel promedio de aceptación de los alcaldes incluidos es el mayor de poco más de 40 meses. (El 
Economista) 
 
Secuestran a 14 policías 

Un grupo de hombres encapuchados, con armas largas y chalecos antibalas, detuvo a un autobús de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Ocozocoautla, Chiapas, y se llevó a 14 policías y funcionarios. Los 
empleados de seguridad habían salido del cuartel general, ubicado en la localidad Los Llanos, al término 
de su jornada laboral. (Reforma) 
 
Investigan a guardias por robo en Antara 

La FGJ de la Ciudad de México citó a declarar a los 22 empleados de la empresa Total Safety, encargada de 
la seguridad de la Plaza Antara, luego del robo a la joyería Berger, donde cuatro ladrones se llevaron 15 
relojes de alta gama, como parte de las investigaciones, por lo que hasta ayer seguían rindiendo su 
declaración. (El Universal) 
 
Piden a malls conectarse a cámaras del C5 

Uno de los al menos cuatro sujetos que estarían relacionados con el robo a una joyería de Plaza Antara la 
noche del lunes fue detenido mediante el análisis de cámaras de videovigilancia. (Excélsior) 
 
Atrocidades aumentan 30% en Morelos 

Entre enero y abril de este año -el corte más reciente-, en el estado de Morelos las atrocidades y eventos 
de alto impacto crecieron 30 por ciento con relación al mismo periodo del 2022, de acuerdo con el reporte 
“Galería del horror” de la organización Causa en Común. (La Razón de México) 
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Perfilan en QR a un turbio fiscal 

Ha sido señalado de presuntas ligas con el narco, con extorsiones y corrupción, y ahora, la Gobernadora 
morenista Mara Lezama, perfila al polémico Raciel López Salazar, ex delegado de la FGR en Quintana Roo, 
como su “fiscal carnal” de la entidad. (Reforma) 

 
Advierte OCDE sobre retrasos en educación 

El secretario general de la OCDE, Mathias Cormann, advirtió ayer que el sistema de educación en México 
tuvo un impacto muy serio por la pandemia de Covid-19, lo que exacerbó inequidades existentes y amplio 
la brecha de cuatro años entre estudiantes de alto y bajo nivel que ya de por si era una situación delicada. 
(La Crónica de Hoy) 
 
UNAM, entre las 100 mejores universidades del mundo 

La UNAM se posicionó en el lugar 93 del ranking más reciente de la firma inglesa OS Top Universities, por 
encima de todas las universidades de Hispanoamérica. (24 Horas) 

 
Entrega AMLO el control total del AICM a la Marina 

El Presidente AMLO alista un acuerdo con el que, por cuestiones de seguridad nacional, la Semar tendrá 
el control total del AICM, considerado el más importante del país. Se argumenta que en años pasados en 
el AICM se prestó un servicio con deficiencias y con áreas y equipamiento mal aprovechados, lo que generó 
“vulnerabilidades” que propiciaron actos ilícitos. (El Universal) 
 
AIFA enfrenta su primera emergencia 

Una aeronave tipo Gulfstream II -propiedad de la FGR- aterrizó de emergencia en el AIFA con seis personas 
[entre pasajeros y tripulación]. El avión, que provenía de Monterrey, Nuevo León, presentó fallas en la 
parte posterior de su tren de aterrizaje. No hubo lesionados tras el percance. (Publimetro) 

 
Arranca segunda etapa del tianguis del Bienestar 

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, anunció el lanzamiento de una 
nueva etapa del Tianguis del Bienestar que hasta la fecha ha entregado 8.5 millones de artículos 
incautados a delincuentes para destinarlos a familias de Oaxaca, Guerrero, Chiapas y Veracruz. (El Heraldo 
de México) 

 

ECONOMÍA 

 
El 2023 será un año mucho mejor para las afores y trabajadores 

Este 2023 es un mucho mejor año para el SAR de lo que fue el 2022, dado que las afores están 
aprovechando la estabilidad en las tasas de los bancos centrales, afirmó Julio Cervantes Parra, presidente 
de la Consar, en el marco del XXVI aniversario de la creación del SAR.(El Economista) 

 
Pemex se aleja de la meta 

El proceso de crudo de las seis refinerías de Pemex se ubicó en un nivel de 758,704 barriles diarios en 
promedio durante mayo, cayendo así en 17% en un mes e incluso en 3.7% en un año y llegando al nivel 
más bajo para un mes desde junio del 2022. (El Economista) 
 
Nearshoring desafía a México por problemas de desabasto de agua: Cipro 

El crecimiento de la industria en el norte del país por el llamado nearshoring, así como el desabasto y la 
escasez de agua en varias regiones del país pondrán a prueba la llegada de nuevas inversiones en los 
próximos años con la relocalización de cadenas productivas, señaló Manuel Salas, director general de la 
empresa de soluciones e ingeniería para el agua y la energía, Cipro. (El Financiero) 
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Anpec: Tienditas pierden hasta 20% por robo hormiga, asaltos, cobro de piso... 

La inseguridad azota “fuertemente” a las tienditas y misceláneas del país, lo cual genera pérdidas 
económicas de hasta 20 por ciento, acusó la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes. (La Razón de 
México) 
 
Aerolínea militar debe tener los mismos beneficios que la industria comercial: IATA 

El militarismo impulsado por el Gobierno del Presidente AMLO se extenderá a la propiedad y operación 
de una aerolínea comercial que tenga operaciones en el AIFA. (El Financiero) 

 
Otra prórroga para autos ‘chocolate’, se va hasta septiembre 

Nuevamente, el programa de regularización de vehículos de procedencia extranjera, conocidos 
coloquialmente como “autos chocolate” tendrá una ampliación, ahora hasta septiembre, aseguró Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, titular de la SSPC. (Diario de México) 

 
Asfixian a Conamer con “austeridad” 

La Conamer labora con el mínimo de personal, lo que afecta su operación por el impacto del “Plan de 
Austeridad Republicana”. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Después de la rebelión, viene la purga en Rusia 

Hace unas semanas un periodista preguntó al Presidente ruso Viadimir Putin si sabía perdonar, a lo que 
respondió que “sí”, con excepción de situaciones en las que la lealtad es sepultada por la traición. Con esa 
anécdota en mente, estudiosos de Putin anticipan una limpia a profundidad del círculo más cercano al 
poder como consecuencia de la vergonzosa rebelión fallida emprendida por un “monstruo” de propia 
creación, como es el Grupo Wagner, encabezado por el que un día fuera llamado el cocinero del Kremlin, 
Yevgeny Prigozhin. (El Universal) 
 
Rusia ejecutó a 77 civiles durante la guerra con Ucrania 

La ONU documentó 77 ejecuciones sumarias de civiles detenidos de manera arbitraria por Rusia en los 
territorios que ocupa en Ucrania desde el inicio de su invasión, lo que constituye un crimen de guerra, 
según el Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (Excélsior) 
 
Reabren pesquisa al Gobierno de Maduro 
La Corte Penal Internacional autorizó ayer a su fiscal reanudar la investigación de presuntos crímenes de 
lesa humanidad cometidos en Venezuela bajo el Gobierno del Presidente Nicolás Maduro, al considerar 
insuficientes los procedimientos judiciales nacionales. (Excélsior) 
 
Colombia: peligra el acuerdo de paz por la lenta entrega de tierras 
Seis años después de que cesaron los combates, los bombardeos y las brutales incursiones armadas en las 
regiones más afectadas por la confrontación entre el ejército y la guerrilla de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia, “todavía no puede decirse que la paz haya pasado por la casa de los 
campesinos y se haya sentado a su mesa”, asegura Solís Almeida. Mejor dicho, Abelardo Caicedo Arley, 
que es su nombre civil. (La Jornada) 
 
Aprobación de 54% a Biden y de 59% a EU, en sondeo mundial 

Este año la confianza de mexicanos en el Mandatario llegó a 43%; con Trump fue de sólo 5 por ciento. El 
Presidente Joe Biden y su país son percibidos positivamente a nivel internacional, con un promedio de 54 
por ciento que expresa confianza en el Mandatario y 59 por ciento que tiene una opinión positiva de 
Estados Unidos, aunque en México sólo 43 por ciento manifiesta confianza en el jefe de la Casa Blanca, y 
63 por ciento percibe positivamente a Estados Unidos, según un sondeo de públicos en 23 países realizado 
por Pew Research Center. (La Jornada) 
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Infiltran chat y detienen a seis mil 500 criminales 

Desde que en 2020 los Gobiernos de Francia y Holanda desmantelaron EncroChat, una red de 
comunicaciones encriptadas utilizada por miembros del crimen organizado, seis mil 558 delincuentes han 
sido detenidos en todo el mundo. Además, detalló la Europol, se incautaron 900 millones de euros, 103 
toneladas de cocaína, 971 vehículos, 83 barcos, 40 aviones y se lograron evitar “ataques violentos, intentos 
de asesinato, corrupción y tráficos de droga a gran escala”. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Fuera máscaras, López-Gatell en el partido y en el Gobierno 

Nos platican que la noche de ayer el Consejo Nacional de Morena sesionó para nombrar a las y los 
integrantes de una comisión que participará activamente en la construcción del proyecto de nación 2024-
2030 de Morena, al cual deberá apegarse el candidato o candidata del partido oficial a la Presidencia de la 
República. Se trata de 21 personas, entre las que destaca el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, y 
quienes tendrán la tarea de recolectar las conclusiones de los foros distritales y locales que realizará el 
partido. ¿Será que entre sus labores con el partido al subsecretario le quede algún tiempecito para atender 
su responsabilidad principal en materia de salud y colocar a México al nivel de Dinamarca en materia 
sanitaria? 

El auditor, ¿demasiado cerca de la 47? 

Nos platican que ayer, a tres días de que la Auditoría Superior de la Federación entregue a la Cámara de 
Diputados el primer informe de la fiscalización a la Cuenta Pública 2022, se dieron a conocer imágenes del 
auditor superior de la Federación, David Colmenares, comiendo con el coordinador de los diputados de 
Morena, Ignacio Mier Velasco, en un restaurante de Polanco en la Ciudad de México. La reunión quedó 
grabada en un video que publicó la diputada panista María Elena Pérez-Jaén, quien aseguró que la ASF 
está entregada a la 4T. Algunos se preguntan quién pagó la cuenta, si don David o don Ignacio; eso no se 
sabe, pero es muy probable que quizá la haya pagado el pueblo, pues pudo haberse cargado a la Cámara 
de Diputados o a la ASF. No asistas a comidas buenas que parezcan malas, dicen por ahí. 

Hugo, el inmortal 

Nos comentan que Hugo Eric Flores, dirigente del PES (desaparecido a nivel nacional), se niega a morir y 
busca cómo seguir vigente y cerca del poder. Nos cuentan que este martes reapareció en un evento de 
Claudia Sheinbaum, quien busca ser la Coordinadora de la defensa de la Cuarta transformación o, lo que 
es lo mismo, la candidatura presidencial de Morena. El dirigente aseguró que ya tiene “gallo” para el 24, y 
su Consejo Nacional va a refrendar su apoyo para la exjefa del Gobierno capitalino. Don Hugo, en busca 
de la inmortalidad, o al menos algunos añitos más de vida política. 

Dejan el Senado para ir a la campaña 

En los próximos días varias mujeres protagonistas de la vida parlamentaria podrían solicitar licencia para 
separarse de su escaño. Se trata de las senadoras Xóchitl Gálvez (PAN), Beatriz Paredes (PRI), Lilly Téllez 
(PAN) y Claudia Ruiz Massieu (PRI), quienes buscan ser la candidata a la Presidencia de la República de un 
frente amplio opositor. A la lista, se suma la panista Kenia López Rabadán quien en septiembre podría salir 
a buscar la candidatura a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Nos hacen ver que, al separarse 
de sus funciones legislativas, estas mujeres dejarán al Senado algo aburrido, pues en gran medida son ellas 
quienes en las filas opositoras más aportan al diálogo parlamentario, y en algunos casos, le ponen sabor a 
las sesiones. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que las corcholatas comenzaron ayer a rendir cuentas de sus gastos en las giras que realizan por el país, 
pues mientras Adán Augusto López dijo en su visita a Sinaloa, papelito en mano, que ha erogado hasta 
ahora 395 mil pesos en transporte, logística y alimentos, Marcelo Ebrard aseguró en CDMX que su equipo 
lleva 300 mil pesos, pero insistió en que es desproporcionado el uso de recursos en la contienda, lo que 
obligó a Claudia Sheinbaum a responderle que en sus viajes no hay tal derroche. El ex canciller estará hoy 
en Monterrey, Nuevo León, donde detallará su propuesta de seguridad, que incluye más tecnología para 
la Guardia Nacional. 

Que sigue el descontento entre sectores del PAN por el método acordado con PRI y PRD para seleccionar 
al candidato presidencial, luego de que azul Damián Zepeda no solo se pronunció contra ese proyecto, 
sino que repudió la alianza con el tricolor, por lo que puso en pausa su aspiración y hasta su futuro en el 
partido. Esta crítica se suma a la del organismo civil integrado por ex consejeros electorales que tenía 
planeado asesorar a la alianza Va por México en este proceso, cuyos integrantes aseguraron que Acción 
Nacional presentó la mayor resistencia a la participación ciudadana en la selección del aspirante opositor. 

https://www.efinf.com/clipviewer/9fb3968fccb9ff5406c0010b667eb6fa?file


Que en Puebla la contienda de Morena para la designación del candidato al Gobierno del estado ya 
arrancó, pero con una guerra interna de género, pues Claudia Rivera, ex presidenta municipal de la capital, 
está envuelta en una polémica por el supuesto ataque a una ex funcionaria vinculada a Ignacio Mier y 
Alejandro Armenta, quienes también pelean por la nominación y pugnan por que ese encargo recaiga en 
un varón. 

Que la UNAM seguirá enorgulleciendo a millones de mexicanos, más allá del asedio que ha sufrido en las 
últimas semanas, pues resulta que de nuevo se encuentra entre las 100 mejores instituciones del mundo. 
Según la clasificación inglesa QS World University Ranking 2024, la máxima casa de estudios liderada por 
Enrique Graue ocupa el lugar 93 de entre mil 500 campus de 14 países. Vaya un goya que resuene. (Milenio 
Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1 Poder femenino. La oposición tiene tela de dónde cortar rumbo a la elección de candidato para 2024. 
Beatriz Paredes se sumó como aspirante y confirmó que se registrará para participar en el proceso interno 
para elegir al abanderado del Frente Amplio por México, el cual arrancará el próximo lunes 3 de julio. 
“Desde luego que me voy a registrar”, dijo la senadora, quien hizo un llamado a confiar en ella para 
conseguir el requisito de las firmas que PRI, PAN y PRD estipularon para quienes busquen la candidatura 
presidencial: “Necesito que me ayuden. Con su respaldo conseguiremos más de 150 mil firmas”, dijo 
Beatriz Paredes. Respetada mujer política, con un solo pero: representa al viejo PRI ¡Ouch! 

2 Los otros desplazados. En una especie de berrinche, el político Demetrio Sodi reclamó a la oposición el 
método para elegir candidato. “En respuesta al anuncio realizado este lunes por los partidos políticos 
sobre las reglas y el procedimiento para elegir al candidato o candidata a la Presidencia del frente opositor, 
he convocado a una rebelión ciudadana para ciudadanizar el proceso de selección. Es evidente que los 
candidatos independientes estamos siendo marginados y se nos están poniendo trabas, en lugar de abrir 
el proceso y facilitarlo”, escribió. Con mínimas posibilidades, pero con toda la razón. No descarten a la 
ciudadanía. 

3 ¡Suben, ¡suben! Xóchitl Gálvez también confirmó que buscará la candidatura presidencial por parte de 
la oposición, después de que se dieran a conocer las reglas y el método de elección del abanderado del 
nuevo Frente Amplio por México. “Desde aquí les digo, voy a ser la próxima presidenta de México”, 
sostuvo la senadora panista desde las inmediaciones de Palacio Nacional, donde anunció su decisión de ir 
por la candidatura presidencial y no por la Jefatura de Gobierno de la CDMX. Para elegir al candidato 
opositor habrá tres fases y se hará el uso de encuestas y una consulta ciudadana, a fin de conocer a los 
mejor posicionados. Se dice que, en redes sociales, doña Xóchitl, por su origen indígena y ejemplo de 
superación, sube como la espuma. 

4 Árbitro listo. La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, señaló que el proceso electoral de 2024 
será la “prueba de fuego” después de todas las elecciones intermedias, locales, federales y concurrentes, 
ya que se probará a plenitud el Sistema Nacional Electoral. “Estoy convencida de la nobleza institucional 
de las personas que integran el INE para organizar las elecciones que se celebrarán en 2024”, expuso. Los 
consejeros del INE sostuvieron una reunión con las Vocalías Ejecutivas para coordinar acciones previo al 
arranque de las elecciones de 2024. El INE tiene retos importantes, como el cumplimiento irrestricto de la 
autonomía e imparcialidad. Que ningún partido les mueva la mano. O todo estará perdido. 

5 Finanzas saludables. El líder nacional de Morena, Mario Delgado, señaló que, a cinco años de su triunfo 
electoral, las “profecías” de que la economía se desplomaría con el triunfo del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, fueron falsas. Expresó que “hay mucho que celebrar” con el presidente este 1 de julio, en 
el Zócalo capitalino. El dirigente morenista destacó que los logros alcanzados en esta administración son 
en materia económica, democrática y social. Aseguró que se tienen cifras récord en las reservas 
internacionales, más de 200 mil millones de dólares; la inflación sigue a la baja, y se ubica por debajo del 
promedio de la Zona Euro y de países como Chile, Argentina y Colombia. Si su optimismo se transformara 
en votos, ¡cuidado! (Excélsior) 
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PEPE GRILLO 

Cascarita 2024 

En la contienda adelantadísima por la Presidencia de la República del 2024 no funciona la regla del fuera 
de lugar. Todo mundo se mueve en lugares de la cancha donde no debe, pero nadie es castigado. 

Es como una cascarita en el patio de la escuela primaria con los maestros viendo para otro lado. 

El área chica se ha llenado de caza goles de todos los partidos que no construyen juego pero que quieren 
anotar como sea, de puntera, de cabeza, de rebote. 

No hay manera de sancionarlos a todos porque entonces se acabaría el partido, pero el hecho es que hay 
por ahí un marco legal que dice que todo lo que Morena, PT, PVEM, PRI, PAN y PT están haciendo ahorita 
tendría que hacerlo hasta noviembre. 

La presidenta consejera del INE, Guadalupe Taddei, ya reconoció que el instituto enfrentará su prueba de 
fuego. Lo cierto que la está enfrentando ya. Si no hay hoy gestos de autoridad para encausar la cascarita, 
ninguno de los que están jugando la cascarita escolar, llegará a jugar en la cancha reglamentaria. 

Riesgo de implosión 

En Jalisco la única sombra que encara MC para refrendar su triunfo en la elección del 2024 es que los 
desencuentros al interior del partido se transformen en rupturas. 

De manera sistemática, el alcalde de Guadalajara, Pablo Lemus, aparece como líder de los sondeos, 
seguido de Alberto Eaquer, secretario del Sistema de Asistencia Social. El problema para MC es que ambos 
personajes sostienen una abierta disputa desde hace meses que ninguno de los dos se molesta en ocultar. 
Si tiran un día y el otro también. 

Lo que dicen allá es que Lemus suele irse por la libre y recuerda cuando puede que él no es militante del 
MC, pero que sin él en la boleta el partido no refrendará su triunfo. 

Además de Esquer, otros integrantes digamos institucionales del partido como Manuel Romo y Clemente 
Castañeda están a la espera de un tropezón del líder de las encuestas. 

En este estado no está finiquitada la polémica de si el MC va en alianza o compite solo, pues con 
regularidad se escucha que sin una alianza la victoria sobre Morena no está asegurada. 

Morelos, confrontación en puerta 

En ocasión de la visita de la doctora Sheinbaum a Morelos quedó en evidencia la pugna que hay entre las 
diversas corrientes de la 4T en la entidad que cada día están más confrontadas entre ellos. 

Ya hay cuatro tiradores apuntados para la candidatura a gobernador y cada uno tiene su grupo. Lucía 
Meza, Rabindranath Salazar, Margarita González y, aunque usted no lo crea, Ulises Bravo, el hermano del 
actual gobernador, Cuauhtémoc Blanco. 

Ulises afirma que no tiene problemas de residencia y ha logrado fichar a varios acaldes para su causa, lo 
que tiene a la entidad convertida en un verdadero polvorín. 

Lo que dicen allá es que el verdadero objetivo de Bravo es crear un blindaje alrededor de su hermano el 
gobernador para que no prosperen las investigaciones que se ha abierto en su contra. Las quejas han 
llegado hasta el escritorio de Mario Delgado que haría bien en darse una vueltecita por Morelos para 
calmar los ánimos antes de que sea demasiado tarde. 

Los primeros nombres 

El anuncio del frente opositor sobre su método para elegir candidato presidencial 2024 tuvo el mérito de 
que por primera vez en mucho tiempo el presidente y sus corcholatas perdieron protagonismo y 
experimentaran lo que es jugar contra rivales reales en la cancha. 

Las corcholatas habían estado dedicadas todo este tiempo a rounds de sombra con ellos mismos. Todos 
con un ojo puesto en el supuesto rival y el otro tratando de adivinar los gestos del destapador en jefe. Pero 
ya tuvieron que reaccionar a lo planteado por sus rivales. Eso sí, la mayoría esperó a ver qué decía el 
presidente para repetirlo. 

Del otro lado de la cancha ya dijeron que sí se avientan al ruedo algunos lo hicieron con enjundia, otros 
dubitativos Lilly Téllez, Beatriz Pardes, Claudia Ruiz Massieu, Xóchitl Gálvez, Santiago Creel, Enrique de la 
Madrid. A la lista se agregarán nuevos nombres en las próximas horas. Que muchos se inscriban no quiere 
decir que todos lleguen a la parte final del proceso, donde solo habrá dos o tres nombres. (La Crónica de 
Hoy) 
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RAYUELA 

Así que no soportaron darle vida al engendro opositor y abortaron. (La Jornada) 
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